
Año C C L X V III.— Tomo III. Martes 24 Septiembre 1929 Núm. 267.— Página 1905 .

S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto ley introduciendo las va

riaciones que se indican en la legis- 
lación de pesca fluvial. — Páginas 
1900 a 19-13.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto decidiendo la competen-  
cía sucitada entre el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Gerona 
y el Juez de instrucción de Puigcer- 
dá a favor de la Administración, en 
cuanto al supuesto delito de exac
ciones ilegales, y a favor de la Au
toridad judicial, en lo que se refiere 
al posible delito de falsedad en do
cumento público. — Páginas 1913 a
1915.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
Real decreto disponiendo que D. Cris

tóbal Fernández-Vallín y Alfonso,
IEmbajador de España en Lisboa, pa
se a la situación que determina el 
articulo 21 del Reglamento de la Ca
rrera diplomática.— Página 1915.

Otro tíscendiendo a Embajador y des
tinándole con esta categoría cerca 
del Presidente de la República por
tuguesa /a D. Bernardo Alnieida y 
de Herreros.— Página 1915.

Otro nombrando Auditor numerario 
del Supremo Tfíbunal de la Rota 
a D. José Maria Goy y González.—. 
Página 1915.

 Ministerio de Hacienda.
'Real decreto concediendo exención dé 

los impuestos de Derechos reales y 
Timbre del Estado que hubieran de 
devengarse por la adquisición de los 
edificios que se mencionan, de esta 
Covte.— Paginas 1915 y 1916.

Otro cediendo gratuitam ente al A y u n 

tamiento de Cartagena un monte de 
la propiedad del Estado, sito en 
aquella población.— Página 1916.

Otro *concediendo exención de los im 
puestos de Derechos reales y Tim 
bre que hubieran de satisfacerse por 
la cesión del edificio llamado “ Cuar
tel de Carmelitas” , de Teruel, he
cha por el Estado a favor del Ayun
tamiento de dicha capital.— Página
1916.

Otros nombrando Jefes de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública a D. Manuel BenU 
m elí Valdivia, D. Alanasio González 
Fontano y D. Pablo Pardo Vita.— 
Página 1916.

Otro incrementando en la cantidad qué 
se indica los créditos figurados que 
se mencionan en el vigente presu
puesto de gastos de la Sección 9.a, 
-wMinisterio de Economía NacionaV\ 
Páginas 1916 -y 1917.

Otro nombrando Administrador de tá 
Aduana. de Málaga a D. Manuel Co- 
liantes Pereira.— Página 1917,

Otro ídem inspector de Muelles de la 
Aduana de: Valencia a D. Benito 
Martín González.— Página 1917.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Málaga a D j  Francisco Fabrellas 
de Ib arrola.— Página Mil 7.

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Santander a D. Francisco 
Diez Herrero.—Página 1917.

Otro ídem id. id. de la de Alicante ñ 
D. Ginés Picó y Ferrer. — Página
1917.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decretó derogando el artículo 53 
del Real decreto-ley de 19 de Mayo 
de 1928.— Páginas 1917 y 1918.

Otro creando un Instituto Nacional de 
Segunda enseñanjM en la ciudad de 
Alcoy (Alicante).— Página 1918.

Otro fundando Institutos locales de Se- 
gunda enseñanza para los estudios 
del Bachillerato elemental en Alge- 
ciras (Cádiz),. Tudela (Navarra) y Ta-

lavera de la Reina. (Toledo).—Pág$ 
ñas 1918 y 1919.

Otro nombrando Vicerrector de la Uim  
versidad de Valladolid al Catedrá* 
tico de la Facultad de Medicina don 
Misael Bañuelos Gaicía. — Página 
1919.

Otro aprobando él proyecto para la 
construcción de cerramiento, expía- 
nación y disposición general de ja r
dines en el recinto anejo ql Grupo 
escolar “ Pérez Galdós ”, dg esta Cor
te.— Página 1919.

Otros ídem los proyectos redactados 
por la Oficina técnica de construc
ción de Escuelas, para construir, en 
los puntos que se indican, edificios 
con destino a Escuelas, — Páginas 
1919 y 19120.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo que 
hasta tanto no sea comunicado a 
'ésta Presidencia por el Ministerio de, 
Hacienda la construcción y organi
zación y régimen definitiva de las 
Zonas francas, a que se refiere e l . 
Real decreto de 11 de Junio de 1929, 
no se acuerden autorizaciones para . 
el establecimiento en dichas Zonas 
de industrias del motor y del auto-  : 
móvil.— Página 1921,

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se constituyan 
los Tribunales que se citan para 
las oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos.—* 
Página 1921.

Otra dictando las reglas que se indi
can relativas al plan de estudios y 
nombramiento del Profesorado en 
la Escuela Oficial de Telecomunica
ción.— Páginas 1921 a 1923.

Otra concediendo quince días de pró
rroga por enfermo pava posesionar
se de su destino a D. Juan-Augusto 
Mauro Pérez, Oficial de tercera cía* 
se de Administración civil, traslada?-



1906______  24 Septiembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 267

do al Gobierno, 'civil de Córdoba 
Página 1923.

Ministerio de  Fomento
Real orden disponiendo cese en el des- 

pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio el Sr. D . Rodolfo Ge- 
labert y Viana, Director general de 
Obras públicas,— Página Í923.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría general de Asuntos 
Exteriores.—Nombrando Vocal del 
Tribunal de oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo administrativo de esta Se
cretaría, a D. Joaquín Garrigues y 
Díaz Cañavate, Catedrático de De- 
recho Mercantil de la Universidad. 
i'cutral.— Pág ina 1923.

Listas de las instancias que tienen la 
doeucentación completa y de las que
Tn ti.-0n.0v1. r lp fp r lu n a n  d e  Insi n .s n ira n 

tes d las oposiciones al Cuerpo 'ad
ministrativo ele esta Secretaria ge
ne va l —Pág ina 1923.

J u s t ic i a  y  C u l t o .— Fiscalía, d e l Tribu
nal Supremo.— Circular a los Fisca
les de todas las Audiencias.— Pági
na.— Página 1925.

H a c ie n d a . —  Dirección general de Ja 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos---Página 1925.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración; —  Nombrando para 
ocupar las Secretarías municipales 
que se indican a los individuos que 
figuran en la relación que se in
serta.— Página 1926.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ,—Dirección gene-' 
ral de Primera emeJmma— Adjudi
cando a D. Manuel Gutiérrez Criado 
la. ejecución de las obras con destino 
a dos Escuelas graduadas, una para 
niños y otra para niñas. en el barrio, 
L“La AntecfdemeLaP de la ciudad de 
Toledo.— Página 1928.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras

publicas.— Personal y Asuntos gene-» 
rales.— Anunciando hallarse vacan
tes, eyi los puntos que se mencionan*' 
las plazas que se expresan.— Pagina 
1928.

Circuito nacional de Firmes especia
les.— Rectificando en la forma que, 
se indica las órdenes de adjudica
ción de subastas de obras de carre- 

■ taras que se detallan publicadas eñ 
la G a c e t a - de 20 ael actual— Página 
1928.

Dirección general de Minas y Combus* • 
tibies,— Personal. — Concediendo a 
D. Julián Gavira Müñiz, ‘Delineante. 
ele Minas, un mes de prórroga a 14 
licencia que por enfermo disfruta- 
Página 1928.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n «
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C o n t e n .-*
CIO S O AD MINISTRATEV O DEL TRIBUNA^
/Su p r e m o . —  Pliego 25 y principió, 
del 26.

P A R TE  O FICIAL

S. M. e l  Rey D.  A lfonso X III 
(q. D. g. )  S .M. la. reina Doña Victo
m  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e InTtaleis y demás personan 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
un novedad en bu importante salud.

EXPOSICION

SEÑOR: El exagerado rigorismo de 
los preceptos de la Ley de 27 de D i
ciembre de .1907, demostrado durante 
)a vigencia de la misma pos la im-. 
posibilidad de adaptar aquéllos a las 
variadas características de nuestros 
ríos, y aun en parte a las necesidades 
del consumo en circimstancias en que 
pudieran perfectamente ser compiáti- 
frlés insatisfacción de la demanda con  ̂
lá, consérvaclón y  desarrollo de la ri- 
qpem piscícnla; asimismo también la 
conveniencia de estimular la inicia
tiva privada mediante concesiones de 
duración conveniente, que son siman-: 
tía el medio más eficaz, de multiplicar 
la fauna'-, fluvial, a la vez que ofrece 
¡m  máximas garantías para el interés 
^ib-lico; la necesaria modificación de 
las épocas de veda, deducida del me
jor conocí miento de la biología de las 
^peeies, y  las medidas prácticas que 
vía preciso adoptar para hacer com
batible el ejercicio dé la pesca con 
Mros aprovechamientos hidráulicos, 
ha contribuido a que se fuera refor- 
.iradd la idea de la necesidad dé re*, 
formar la ley de Pesca fluvial -vigen
te*. y- aj intentarlo- se introducen- mo

dificaciones de cierto relieve, que vie
nen ya reclamadas por la .experiencia 
adquirida en el cumplimiento de la 
misma.

Así son la clasificación de infrac
ciones y la fijación de las sanciones 
correspondientes', que han sido objeto 
de estudio detenido para .evitar algu
nos defectos de proporoiona.lidad en-: 
tre unas y otras a que se prestaba la 
Ley antigua en ciertos casos.

¡Se ha estudiado, el modo, de evitar
se la lenidad: en los castigos y la im* 
punidad de los infractores, haciendo 
que la tramitación de las denuncias 
corra, a cargo de las Autoridades ad
ministrativas, a cuyos Agentes se es
timula para perseguir y evitar en lo- 
posible los daños en lá riqueza; pis-. 
cícola. ¡

Sería ociosa, la justificación de las 
disposiciones especiales contenidas ;en 
la. presente Ley con ob|eto de prote
ger decididamente el desarrollo de las 
especies valiosas* sobre todo al sal
món, cuyo aprovechamiento racional 
ha de transí orinar ven taj o sámente las 
condiciones .económicas de una gran 
zona del Norte de España, y se apun
ta la creación de Juntas regionales 
integradas pjo-r todos los elementos y ; 
Asociaciones interesadas en el man- j  
tañimiento de la idquúza piscícola, y I 
cuyas propuestas y consejos serán se
guramente de una gran eficacia y ma- ? 
nantial de fecundas iniciativas, qué 
recogerá el Pod'ér publico con iodo el ! 
sabor concreto y  local que han de té- ¡ 
ner, para traducirlas en, disposiciones í 
que llevarán el progreso nmnifiestq al ; 
régimen piscícola, de la Nación.. r

Tales son, en síntesis, las- variacip* 
nes que se introducen en lá legisla* 
elón de pesca fluvial, donde se han ‘ 
recogido todas las Iniciativas razona

das que, han. aportado las Sociedades: 
y expertos en la. materia, cuya gene* 
rosa y eficaz colaboración juzgamos 
un deber dejar consignado.

Por tocio lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con-s 
sejo de Ministros, tiene el honor dq' 
someter a la aprobación de V. M, éj; 
siguiente proyecto de Decreto-ley.* 

Madrid, 7 de. Septiembre de 1929.

SEÑOR;
A JU R, P. dé Y,

Rafael  Bhnjumka y  Bu k ín ,

REAL DECRETO-LEY 

Núm. -2.015

De acuerdo con Mi Consejo de MR 
nis.tpos y a propuesta ¿Leí de Efe* 
mentó, k]

Ñengo en decretar lo siguientei . 
Artículo 1.° Corresponde al Es** 

t'ado la determinación de Jal irie- 
didas necesarias para ,1& (conserva.'' 
ción y fomento M  nuestras agual 
dulces y salobres 'do los peces 
otras especies útiles de animajéi^ 
autóctonas q aclimatadas, que '§M 
ellas se- crían o entran por la i}es> 
embocadura de los1 ríos, y  al; 
to, esta- Ley se ocupa de a  detei* 
minación de las eoiriiciones ie| 
dej r.cho de pescar, de lá regulación 
del ejercicio  de !a pesca, de las .mjg* 
didas de repoblación natural y a is  
vlficial, basadas én  él estudio 3e I I  
biología peculiar dé seres bbjé^ 
to de la pesca y VIe iodat? las dé* 
más encaminadas ai logro de lo !  
fines expresados*

Artículo 2ú El dominio de la ! 
aguas,- la extensión dé las ribera !, 
y de las márgenes y lás servidunF ; 
bres eií favor del ejercicio de iá  
pesca se determinan can su je mió®
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ál Código civil y a la ley ele Aguas.
;Sirí perju ic io  de la , com petencia 

¡j&. los .Tribunales respecto, a las 
(uestion.es de propiedad y posesión, 
la  A dm inistración  del Estado, p a ra  
;el cum plim iento de esta  Ley y de 
su Reglam ento, se b a ila rá  repte-, 
gentada por el M inisterio de Fo-;' 
mentó y el Cuerpo de Ingenieros ele 
¿Montes', con la in tervención  que se 
Señalará a los C entro^ de In vestí” 
gamón.

Se c rea rán  Ju n ta s  reg ionales dé 
carác ter consultivo, que entende-: 
rán, cuando proceda, en los asun-: 
jos dependientes de la D irección 
general de M ontes, P esca y Caza, 
;cuyo Conocim iento no estuv iera  
asignado a o tro s organism os4 espe
ciales ¡

Se co n stitu irán  dichas Ju n ta s  cotí 
Jas rep resen tac iones de los in te re 
ses generales y de las Sociedades 
legalm ente estab lecidas que eri c a 
da caso determ ine  él M inisterio  dé 
Fomento, y su o rganización  y fu n 
ciones sé  señ a la rán  en él Regla-: 
mentó que se dicte p a ra  la éjocü-: 
íción de la p restía te  Ley.

Será de la’ com petencia del Ser
vicio Piscícola la demarcación, apeo 
¡y deslinde de las aguas públicas, 
debiendo o ir  a este  efecto á la  Di-: 
Lección genera l de Obr:rs públicas^

Artículo 3.° L a  pesca éri las 
aguas dulces y sa lobres dé domi-; 
bip público puede sér ap rop iada  p o l 
él p rim er ocupante, coií a rreg lo  á  
las Leyes civiles, sin más limita-: 
Ición qué las estab lec idas p o r lá  
Hcsente; Ley y él R eglam entó  qué 
J é  d ic té  p a ra  J u  éjoeuclúiL

Aitículo 4.° La pesca en las aguas 
# Hatees y salobres dé dominio público, 
á [excepción; de los sitios, épocas y 
procedimientos vedados, será dé libre; 
Ijeroicio para  todo el que sq hallé 
provisto de la correspondiente licén- 
$ á  adm inistrativa, que se expedirá 
Pjévio pago de la cantidad qué se de- 
termine em él Reglamento,

Artículo 5.° La pesca ;én las aguas 
dé dominio privado es patrim onio dé 
su respectivo duelo , m ientras perm a
nezca én ellas, s in  otras limitaciones 
qué las relativas J t  lá salubridad y 
Evitación do daños qué puedan ex
penderse a las aguas públicas y a sus 
riberas,

Artículo 6.° Deberán ser re s titu i
dos m  ©I acto a las aguas públicas en 
Cuanto se pesquen él jaram ugo y todo 
Kez y cangrejo de dimensiones memo- 
lés á  las siguientes ■

Para ©1 salmón, 50 céutíms^os de 
largo, 'ya hay^ sido pescado- m hguas

dulces o e n . las salobres dé la pai te 
inferior de los ríos.

Para las anguilas y lampreas* 25 
centímetros.

Para las alosas, sabogas o sábalos 
y trocha de m ar o reos, 25 centíme
tros.

Para  truchas, barbos y cornizos, al
bures, mugiles o lisas y Juhinas, 18 
cení ímetros.

Para carpas y tencas, 15 centíme
tros.

P ara peces blancos de río  (bogas, 
cachos, gobios, berm eja olas, etc.', seis 
centímetros.

Para cangrejos, seis centímetros.
La longitud de los peces se medi

rá  desde la punta del hocico-al naeL 
m iento de la coila, extendida.

Quedan prohibidas en todo tiempo 
la circulación y venta de las crías o 
pe ce 3. de dimensión meno¿ a la citar 
da en el presente artículo; el incum
plim iento de este precepto se sanción 
nará según las prescripciones de esta 
ley y su Reglamento.

Artículo 7.° En los ríos navegables 
y flotables,' el derecho de pescar h# de 
[ejercitarse sin producir entorpeci
miento a la navegación y flotación.

Artículo 8.° En los ríos o arroyos 
de dominio público, el derecho de; 
pescar ha de ejercitar sé sic desvíail 
las aguas de su curso natural.

Artículo 9.° Los dueños de las r i
beras o márgenes están obligados á  
no entorpecer las. servidumbres que en 
beneficio de la pesca, establece la ley 
de Aguas y él Código civil, y á P° 
utilizarlas para todo a q u íllo que se 
prohibá en la presente ley, ol ligán
dose, por tanto, a los que actualmente 
tienen ocupadas estas márgenes con 
setos, vallados o cercas a retirarlos 
los tres metros reglamentaria-s que 
determ inan aquellos Cuerpos legales.

Conservación do las espeóies,

A rifeufe i% M  M inisterio dé  FpM- 
mentó, por interm edio del Seríelo» 
Piscícola, dispondrá la construcción dé 
¿escalas salmoneras y pase® pftra án~. 
güilas, trucha común y de mar* eM 
• aquellas presas antiguas respecto dé 
las .cuales no véngan oMlsgadosi los 
concesionarios a la construcción de; 
dichas escalas y pasos, oyendo en ca
da caso a la Dirección general de 
Obras públicas.

Artículo 11. En las nuevas conce
siones de aprovechamiento de agua 
qué requieran la construcción de uná 
presa, -así como a los concesionarios 
que no hayan establecido las escalas 
salmoneras & que. vinieren obligados, y 
del mismo modo m  las reparaciones

o modificaciones de presas anterioréf 
al precepto legal de im plantar las ¿es-, 
catas, se exigirá su construcción. p se 
hará por la Administración a exp|eiw 
sas de aquéllos, así como los pasos' 
para anguilas, trucha común y de mar, 
en la forma, situación, dimensiones y 
demás circunstancias que se éxpre-: 
san en el Reglamento y se estudiarán; 
en el proyecto.' que será sometido a 
1.a aprobación competente, oyendo en 
cada caso a la Dirección general dé 
Obras públicas.

Artículo 12. En toda concesión dé 
toma de agua, canales, acequias $  
cauces de derivación para  abasteció 
miento de poblaciones o- de ferroca* 
railes, para el riego o* para  industria 
fabril, se obligará a  los eoncesiona- 
ríos a colocar y m antener m  buexf 
estado compuertas de rejilla  que imn 
pidan la entrada de peces adultos y 
crías de éstos. También se colocarán 
rejillas en la salida de los canales de 
desagüe de fábricas y molinos, salvé* 
en casos que por su singularidad pon
drá  acordarse de Real orden lo p ro 
cedente para  no lesionar otros inte- 
rases. En todos los casos expresado! 
en este, artículo haibrá dé ©irse a  19 
Dirección general de Obras públicas.

El Jefe del Servicio Piscícola de ®  
provincia determ inará en cada caswf 
el sitio', forma, colocación y luz dé' 
dichas rejillas. 1 : w '

Artículo 13. Los concesionarios dé 
canales n o . podrán agotarlos en las 
épocas de reconocido paso de peces 
si no se hallaren provistos á la én-: 
irada del canal de derivación y sali
da del de desagüe, de compuertas dé 
rejilla1 que impidan el ingreso y  're
torno dé'los peces, y de un modo és-  ̂
pedal, de lá cría del salmón.

Artículo 14. Queda prohibido al
terar arbitrariam ente la condición dé 
las aguas con residuos de industrias 
© vertiendo en ellas con cualquier: fiií 
(materiales b substancias perjudiciales 
o nocivas á la pesca, á no ser én yir¿ 
tud de un derecho reconocido y regla
mentado por la Administración, cuah-i 
do el interés genera] lo exijá.

Epocas y  d*as de veda.
A rtículo 15. Queda p ro h ib ida  

lá pesca en las ag u as ú'é dom inio  
público du ran te  las épocas' siguiehw 
te s :

á) P a ra  el salm ón con redes, én  
las aguas sa lobres y desde el líml-: 
fe que prev iam ente  m  señale, deá- 
de 1 .° de Ju lio  h as ta  1.° de Marzo* 
y con caña en las aguas dulces4 y 
salobres, desde 1 .° de A gosto hasta1 
el 14 de Febrero , inctusive. En Ia$ 
asnas dulces de los ríos salmono-!
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•¡ros4 queda prohibido duran té jtó'do» 
el año. .el empleo de toda clase de 
z.-edes, aun cuando 'sean dé malla 
reglamentaria.;

b) Para la pesca con gaña, de 
)a.s diferentes, especies de trucha", 
¡Sean de mar, ríos o lagos, desdé
1.0 de Agosto hasta el 14 de Fe-: 
Vrero, inclusive, prohibiéndole 'el 
Hiipleo de redes para éstas espe
cies durante todo el año, salvo las 
excepciones previstas en los artícu
los 16 y  30 de es!a Ley.

c) Para las demás? éspeéies, con 
redes, desde 1.° de Marzo hasta el l.° 
Üé Agosto, permitiéndose pescar con 
¿aña durante todo el año, pero la pesca 
así obtenida en época de veda podrá 
únicamente ser transportada por el 
pescador para su consumo pero no 
venderse.; Cuando ge críe la trucha 
pft los1 primeros tramos de un ríOj 
quedarán éstos vedados desde 1.° 
de Agosto hasta el 15 de Febrero; 
El Jefe del Servicio. Piscícola de la 
¡provincia señalará con tablilhfS el 
lím ite o sitio desde donde puede 
pescarse con caña todo el año: 
Igualmente señalará los límites4 de 
los ríos salmorieros, a partir de los 
guales podrá redarse reglamenta
riamente el Salmón.

d) Los períodos de veda para 
los cangrejos se fijarán, sfegún las 
regiones, en el Reglamento que se 
dicte para la aplicación. de esta 
Ley,

Artículo 16. Siempre que no se 
acordase por Real orden lo contra
rio, regirán las épocas de veda es
tablecidas éri el articuló anterior, 
pero en caso necesario y previo in-. 
forme favorable de las Juntas* re
gionales y del Consejo Superior .ele 
Pesca y Caza, podrán admitirse va
riaciones en ríos determinados, así 
como autorizarse el empleo dé re
des do malla reglamentaria p a ra , 
la pesca en aguas dulces de las4 di
ferentes especies de truchas, siem
pre que no sea en la época de des
ove de éstas (1.° dé Noviembre a
1.0 de Febrero)-.

La pesca así obtenida sólo podrá 
¡circular para el consumo del pes- 
c a d o r. o ser d es ti nr d a a e s t ab 1 e c i - 
¡mientos benéficos;
• Artículo 17. Además de la veda 
señalada en el artículo 15, queda 
prohibida en todas las aguas dul
ces y salobres hasta la desemboca
dura le  ÍQ64 ríos en el mar, la pés- 
¡cá del sait&ón ¡con rechs desde las 

■ seis de la mañana del viernes has
ta la misma hora del lutteC duran*

t.e¡ to¡das las semanas que no sé lía.-, 
lien comprendida^ en la veda anual. 
Esta veda semanal ¡sólo podrá va
ciarse en la forma que prevendrá 
él Reglamento.

Artículo 18; El Jefe del Servicio 
Piscícola ¡de la provincia publicará 
anualmente edictos recordando las 
disposiciones relativas ai comienzo 
y término de la veda con quince 
días de anticipación a oslas épo
cas, pero el incumplimiento de lo 
¡dispuesto en este artículo .no ex i-, 
mirá de responsabilidades a los in
fractores de ella.

Artículo 19; Queda prohibida la 
circulación y transporte por ferro
carril, o; ¡cualquier otro medio, de 
peces y cangrejos durante las épo-* 
cas de veda anual para ¡cada espa
cie, determinadas en los preceden
tes artículos, con excepción de lo 
qué señala el artículo 15 en lo re
ferente a lá - pestea' con e#fía de las 
especies que no sean trucha y sal
món y  sól:o para el consumo del 
p r o pió pesc ador.

Los so linones pescados en el Bi- 
¡dasoa del 1.° al 14 de Febrero ¡sólo 
podrán ser facturados4 en la esta* 
ción ¡de Irún y deberán ir acom
pañados ¡de la correspondiente guía, 
que se exhibirá con ellos en los si
tios de venta. El salmón congelado 
que se importa del extranjero podrá 
circular libremente lodo el año, pe
ro deberá llevar un muí chamo es
pecial e ir acompañado de una guía 
conforme a Jo que so especifique 
en el Reglamento.

Artículo 20. Sé prohíbe en todo 
tiempo la pesca ¡do noche, excep
tuando la .de la anguila, angula y 
cangrejo, en las épocas1 que no sean 
de veda.

Prohibición por razón d>' sitio.

Artículo 21. Nadie podrá colocar 
redes ni otros artefactos de pesca au
torizados (excluida, la caña; a una dis
tancia menor de cien metros, aguas 
arriba o abajo, de donde otro los hu
biera colocado.

Para contribuir al desarrollo de la 
riqueza piscícola se prohibe el empleo 
de toda clase de artes en las golas y 
estanys de la provincia de Valencia 
a una distancia de cien metros de di
cha gola.

Para la pesca con caña, la distan
cia mínima entre dos pescadores se 
determinará en el Reglamento. ,

Artículo 22. En los cauces de de
rivación para el abastecimiento’ de 
aguas a poblaciones o ferrocarriles y 
para el riego o industria fabril no

podrá pescarse por aí ro .procedimien
to que Ja caña. Los cangrejos sólo po
drán ser pescados con lamparillas o- 
reteles,

Artículo 23. Queda prohibida la 
pesca con red en las aguas salobres 
de dos ríos salmoneros a una distan
cia menor de 300 metros de la arista 
de aguas abajo, de la base de las pre
sas, pudiendo pescarse, con caña en 
toda la extensión de embalses, 
siempre que no se. hallaren arrenda
dos, con arreglo al articulo 47 de esta 
ley.

Artículo 24. El Jefa del Servicio 
Piscícola de la provincia, previo anun
cio en el Boletín Oficial, instruirá ex
pediente para, prohibir, previa supe
rior aprobación, la pesca en los obs*. 
lóculos naturales que constituyen 
paso obligado de los peces, o en otros 
sitios desde los cuales se les puede 
capturar en condiciones de excesiva 
facilidad, con daño de la conserva
ción y propagación de las especies.

EJ mismo Jefe autorizará, previo 
informe favorable de las Juntas re
gionales y del..Consejo Superior de¡ 
Pesca y Caza, el empleo de redes dé 
malla reglamentaria en aquellos casos 
en que Se solicite oficialmente por ios 
concesionarios de embalses o vedados, 
a fin de descartar las.especies perju
diciales o que abunden con exceso. 
Si éstas redadas s© llevan a cabo, en 
tiempo de veda., la pesca no- podrá 
circular más que con destino a la 
beneficencia, no pudiendo venderse.

Artículo 25. Mientras dure la cos
tera de salmones, ningún barco em
pleado en la pesca marítima podrá 
echar las redes acercándose precisa
mente a las inmediaciones de la en
trada o embocadura dei río, aunque 
en ella haya lances conocidos.

Artículo 26. Sólo podrán lanzarse 
las redes para el salmón a la distan
cia que se preceptúa en esta Ley y 
en su Reglamento, sin que en modo? 
alguno se permita ¡el emplazamioíito 
fijo de aquéllas.

Se considerará como red fija la que 
esté colocada a través del río o co* 
rriente, aunque en su parte inferior! 
no e>sté anclada, sujeta o sostenida 
por el pescador.

De las redes ij artefactos prohibidos.

Artículo 27. Sé prohíbe el empleo 
de toda clase de redes cuyas dimen
siones de malla o luz sean menores 
de las siguientes:

Para la pesca del salmón, un cua* 
drado de 70 milímetros de lado.

Para todas las- demás especies él
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laclo clel cuadrado1 sera de 20 mili- 
•metros.

Las dimensiones de las mallas de 
las redes serán medidas después de 
;su permanencia en el agua.

Artículo 28. Mientras 110 queden 
¡constituidas las Juntas regionales, se 
procederá en los ríos salmoneras a 
tuna revisión completa de las redes, 
que se llevará a cabo por ios organis
mos que se designen de Real orden, 
para  lo cual se invitará a sus posee- 
id ore 3 a que las depositen en local el 
¡día y hora en que previamente sjé 
anuncie. Sólo podrán usarse las recles 
¡selladas y autorizadas* y las que no 
Jo fueren, serán decomisadas, sin per
juicio de aplicar a los infractores la 
m ulta correspondiente. La multa no 
podrá ser inferior al valor de la red, 
■según tasación hecha por un Perito.

Artículo 29. En las presas de deri
vación de aguas o de otra índole cual
quiera, y en los depósitos de agua de 
dominio público o privado, qued.a 
¡pjrohibida 1.a colocación de redes o 
¡artes fijos de cualquier clase, así có
mo la construcción de barreras de 
piedra destinadas a. encauzar las aguas 
¡con objeto de obligar a que la pesca 
siga la corriente. También se prohíbe 
el emplazamiento o colocación de mu
ros, paredes, estacas, estacadas, em
palizadas, atajadizos, cañe i ros, cañi
zales o pesqueras a los qifS puedan 
sujetarse o am arrarse artes o apare
jos cuyo empleo sirva para propor
cionar o facilitar la pesca, 110 piudien- 
jdo emplearse tales medios de ventaja, 
aunque ya se viniera haciendo uso de 
[ellos, ni alegar derecho alguno sobre 
¡el particular.

Artículo 30. Queda prohibido en 
Jas aguas dulces de dominio público 
habitadas por truchas y salmones, 
[aunque éstas se hallaren arrendadas 
ja pjarticulares, y salvo los casos pre
vistos en los artículos 16 y 24, el em
pleo de toda clase de redes, aun las 
de malla reglam entaria, sean o no de 
arrastre, barrederas, de bolsaá, espá-: 
frábel, atarraya, trasmallos y o tra9 
parecidas, así como las redes de m a- 
frio. Por excepción se perm itirá de en- 
[tre estas últim as la llamada m aguida 
& secadora, como auxiliar de la pesca 
¡con caña. Sólo en aguas salobres, des
de el límite qué se fijará previamente 
ién cada río, podrán utilizarse para la 
pesca del salmón redes lastradas dé 
malla reglam entaria, con las restric
ciones que marca el retículo 1'7 de 
ésta Lev y las excepciones qué señalé 
el Reglamento.

En los ríos eñ qué no 'existan tru 
chas y salmones podrán emplearse ré- 
des-de malla reglam entaria No obs-:

tante, el Jefe del Servicio Piscícola 
de la provincia podrá, por razón de 
empobrecimiento de algunos ríos, pro
h ibir en ellos él empleo de redes o 
reducir el tiempo hábil para su usó'.

A rtículo 31? No podrán  em 
p learse  cestas, nasas , n an sas  o n a l-  
sas p a ra  la pesca de la anguila  de 
un  diám etro  m ayor de 24 centím e
tros, y h ab rán  de se r re tira d a s  de 
las aguas? desde 1.° .ele Enero a 30 
de Junio .

El cestón o tambor: para  la pes-. 
ca de la lam prea  sólo podrá em 
p lea rse  desde 1.® de Agosto a 28 
de Febrero .

Quedan prohibido® todos los p ro 
cedim ientos em pleados en la pesca 
de la, angu la  desde t.° de Abril a
l.° de D iciem bre.

A rtículo 32. Se prohíbe el em 
pleo de luces, fisgas, arpones, ca
jones, lazos, garras, garfios (con ex
cepción del llam ado gaff, gam o, 
gancho o b ichero  sin  flecha, qué 
se em plea como aux iliar da la p e s
ca del salm ón con paña) > de toda 
clase dé a rte fa c to s  de tiró n  y de 
ancla, el conocido po r sa labardo  y 
cualqu ier otro in stru m en to  p u n 
zante, así como las cuerdas1 o se
dales durm ien tes. E stos ú ltim os 
podrán, po r excepción, ser em plea
dos en la pesca de la anguila .

N ingún pescador podrá  se rv irse  
o ten e r en su poder huevas de p e 
ces' p a ra  u tiliz a rla s  como cebo ló 
m acizo.

A rtículo 33« N ingún pescado r 
podrá pes caí* [con m ás de dos ca
ñas  a la vez y siem pre que estén  
am bas al alcance de la mano¡

A rtículo 34. Todas las em bar
caciones o aparatos flotantes, cual
qu iera  que sea su ciaste, fo rm a ó 
condición, que se u tilicen  en los 
río s p a ra  la pesca, deberán h a lla r 
se p rev iam ente  ; m atricu lad o s; no 
p o d rán  navegar en la época de ve
da y deberán se r re tirados~ tan  p ro n 
to como el Je fe  p iscíco la  lo orde- 
ne, aunque no haya llegado la fe 
cha señalada p a ra  -aquélla* Las qué 
se u tilicen  p a ra  paso no pod rán  
desainarse a la pesca y deberán 
quedar su je ta s  a tie rra  cuando no 
p re s ten  servicio, por medio de [ca
dena y fu e rte  candado. C ualquier 
contravención a es tas  d isposicio
nes supondrá siem pre la pérdida 
de la em barcación, aunque no la 
trip u le  su prop ie tario , a m enos que 
se justifique  p lenam ente  que ha £i- 
do em pleada sin  e! consentim iento  
de aquélr

A rtículo  35. El Jefe del Sem eftf 
P iscícola, previo inform e de la J u ir
ta regional y anuncio en el Boletín 
Oficial t podrá prohibir temporal
m ente el empleo de cualquier: arte-; 
facto , aunque no fuere fijo ni dé 
a r ra s tre , siem pre que se estim e qué 
•ocasiona graves perju ic ios a ha 
pesca.

De los procedimientos, de pesca pro
hibidos

Artículo 36. .Tanto en las aguas 
públicas como en las de dominio p ri
vado queda prohibido el empleo de 
explosivos o substancias que, alteran* 
do las condiciones normales de la$ 
aguas, faciliten la pesca, coma difluí 
m ita, hipoclorito calcico (cloruro -n 
polvos de gas), beleño, coca, gordo-*,, 
lobo, torvisco u otras m aterias que 
sean nocivas. - ;

Será decomisado en lodo tiempo lia. 
pesca obtenida por los medios prohi
bidos en este artículo.

Artículo 37. En las aguas públicas 
se p roh íbe;

v í 0 Apalear las .aguas, arro jar pie
dras, espantar de cualquier modo los 
peces, ya para  obligarlos a hu ir e n ; 
dirección de los artes propios, ya p a r a ' 
que no caigan en los ajenos, así como: 
pescarlos a mano, metiéndose en éi 
río. I

2.° Registrar durante .la costera J a : 
entrada de los salmones desde la b a - ! 
r ra  o embocadura de los ríos.

3.° A lterar ni agotar .en todo o en 
parte  los álveos o cauces, descom po-. 
nec los fondos, destru ir los pedrega
les donde los peces desovan o ta ye- 
getación de las márgenes.

4.° Emplear artes o ‘aparejos for
mados por dos o más reunidos.

5.° Redar de abajo para arriba en 
las corrientes de las rías para ahu
yentar el salmón.

6.° Em plear procedimientos de pes
ca que se extiendan a más de dos te r
ceras partes del río, o no dejen libre 
la parte más profunda del mismo en 
los puntos donde aquélla sq realice.

Finalmente, podrá prohibirse cual
quier otro procedimiento que él Jefe 
del Servicio Piscícola de la provincia 
estime que ocasiona perjuicios graves 
á la conservación de la pesca, con
forme a las condiciones que sé éxpre* 
sarán en el Reglamento.

De la repoblación de las agitas empó; 
brecidas.

Artículo 38. Por- el Ministerio c«C 
Fomento se procederá al estudió de 1$ 
riqueza biológica de las aguas dulces y  
muy especialmente de las de los ríoí
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almoneros. A este fin, y con objeto de
completar la legislación de pesca a me. 
Jida que se vaya intensificando el co
nocimiento de las condiciones de exis
tencia que para las especies de utili
dad ofrecen las aguas, así como de la 
biología de ellas, se creará un Centro 
hidrobiológico, al que se dotará de una 
organización adecuada y de los medios 
necesarios para el cumplimiento de 
sus fines. De él dependerán los Labo
ratorios de Hidrobiología, que con ca
rácter temporal o permanente se es
tablezcan en aquellas regiones, donde 
interese lina labor asidua y eficiente, 
para el estudio local de un determi
nado problema pesquero.

Artículo 3$. Se procederá también 
por el Ministerio de Fomento' a la re 
población de las aguas públicas, con 
arreglo a las prescripciones de la ley, 
utilizándose las Piscifactorías creadas 
y las que en lo sucesivo se establez
can.

Artículo 40. Las concesiones para 
establecer viveros de peces y estacio
nes de fecundación artificial en aguas 
públicas, se otorgarán con arreglo a 
los disposiciones de la ley de Aguas, 
ú% esta Ley y del Reglamento que se 
dicte,

Artículo 41. Queda prohibido- des- 
’teuir, inutilizar o trasladar, sin auto
rización, los aparatos de incubación 
artificial e igualmente destruir los 
gérmenes de peces, enturbiar las aguas 
en que estén sumergidos o arrojar ma
terias que los perjudiquen.

Artículo' 42. El Jefe del Servicio 
piscícola de la provincia cuidará de 
autorizar en tiempo de veda, con las 
§ recauciones convenientes, la pesca y 
transporte, con fines científicos o para 
Reproducción en los Establecimientos 
tíe Piscicultura, de peces adultos de 
Cualquier, especie, así como la cap tu
pi y transporte en todo tiempo de Jas 
crías y huevos destinados a los mis
mos fines de la repoblación dé aguas 
empobrecidas.

Artículo 43, El Servicio Piscícola 
formulará presupuesto y se encarga
rá, medíante el aboi\o de las dietas e 
iindemnizacio-nes reglamentarias, dé 
efectuar los servicios pertinentes que 
acordaren cqstear las Corporaciones 
públicas y las particulares, en su de
seo de contrita ir al fomento de la 
pesca.

Artículo 44. Por el Ministerio de 
Fomento se incluirá en el proyecto 
de Presupuesto anual un crédito pa
ja  los trabajos de repoblación men
cionados en los artículos anteriores y

la organización de la guardería, pa- 
fa ia vigilancia de los ríos, y muy 
principalmente de los salmoneras, 

destinará a 1m  mismos fines él

importe de lo que se recaude por li
cencias vde pesca.

Artículo 45. El Gobierno premia
rá, con arreglo a las normas que se 
establezcan en el Reglamento, los ser
vicios encaminados al fomento de la 
riqueza piscícola que presten las So
ciedades de pesca legalmente consti
tuidas y los particulares.

Artículo 46. En ios ríos, arroyos 
o lagunas de dominio público que hu
biesen llegado a un grado extremo de 
empobrecimiento podrá prohibirse de 
Real orden, previo el oportuno expe
diente y oyendo a las Juntas del Ser
vicio Piscícola, o a propuesta de las 
mismas, la veda absoluta durante un 
período que no excederá de ocho años.

De los arrendamientos .

Artículo 47. Gomo medio de acti
var e intensificar la repoblación de 
los ríos, se podrá arrendar la pesca 
en ellos, únicamente en las aguas dul
ces y salobres, a los particulares, Cor
poraciones o Sociedades que ofrezcan 
fianza bastante para responder del ca
non y de las demás condiciones en 
que se otorgue cada arrendamiento, 
quedando en beneficio del Estado.1 cuan
tas mejoras hubieran efectuado los 
arrendatarios, una vez terminado pl 
arriendo. Estés habrán de acordarse 
por Real orden, previo expediente, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.» Todos los arrendamientos de 
pesca fluvial se adjudicarán en pú
blica subasta, con sujeción a los pre
ceptos que se fijarán en el Reglamen
to y después de visto el informé de 
lar Junta Regional, si la hubiere.

■2.a Los arrendamientos de los ríos 
safmoneros, en sus aguas salobres, se 
llevarán a efecto, para el aprovecha
miento de los salmónidos, pudiendq 
utilizar, además de la caña, redes las
tradas en la forma, qué ésta Ley de
termina.

3.a El tiempo de duración no será 
menor de un afín ni excederá de cua
tro para lo s  arrendamientos de pesca 
con redes, ni dé ocho cuando 3é em
plee la caña.

B1 arriendo podrá prorrogarse me
diante nueva subasta, pjpr uno o dos 
plazos de igual duración cpe el pri
mero, cuando así lo acuerde la Direc
ción general de Montes, Pesca y Caza, 
a propuesta razonada de la Jefatura 
provincial del Servicio Piscícola. El 
primer arre adatar i O1 tendrá derecho 
de tanteo en las subastas de prórroga.

4.a Los arrendatarios no compren
didas en el apartado segundo, corres
pondientes a las aguas dulces de ca
rácter público, serán únicamente para 
la pesca con caña y anzuelo,, impo-.

niéndose las condiciones- que a con
tinuación &e expresan:.

a) La de diseminar anualmente, sí 
el Servicio Piscícola jo estima conve
niente, el número de alevines o jara*» 
mugos que le facilitará dicho Servi
cio, fijándose la época de la suelta, que; 
presenciará el persona»: designado pa
ra ello, siendo.1 loe gastos de éste de 
cuenta de la Administración.

b) En el pliego de condiciones del 
arriendo se determinarán las obras qué 
deba realizar el concesionario en el 
trozo o tro-zos. por él arrendado, sieii^ 
do de su cuenta él abono de tales 
obras.

c) El personal dé guardería, que 
tendrá que sostener el arrendatario, 
distribuyéndolo1 en la forma que es
pecifique en cada cae o* el Jefe del Ser
vicio Piscícola.

d) Los trozos arrendados d!e ^ás 
aguas dulces de un río serán discon-: 
tinuos, de m ota que queden en el mis-; 
mo río, en situación alterna, trozos 
[para el aprovecha,miento común dé 
igual o mayor longitud que los arréíí- 
dados.

e) Al anunciarse; una subasta dé 
R endam ientó de pesca se puntualiza
rán debidamente los derechos que ad
quiere el aíren dataria

Las demás condiciones de los arren
damientos se fijarán en él Reglamentó 
que sé dicte piará la aplicación de ¡está- 
ley.

Del arrendamiento 'de r im  Jalmonnos 
para finé$ indiatríales.

Artículo 48. El .E s tad o , p o l 
mediación del Ministerib’ de $?(& 
mentó, . y _ c o n  objeto dé M eá i 
en nuestro  país una eficaz .ri
queza salmonera,, podrá otorgar con-, 
cesiones de arrendamiento en ia zonf 
de aguas salobres de los ríos salmojter 
ros empobrecidos* piará lm  fines M  
la explotación industrial de los mis
mos, por períodos máximos de yéiflK 
ticinéo años y con arregló ‘jexctosivír 
menté a  las condiciones de la concéf 
sióii y a las p^serip^ionas de ,este M* 
tula. | : \

Podrá, en cás& exee^idnal, R e n 
darse la totalidad, previo expedienté 
justificativo. £

Artículo 49¿ 3J a 1 e ^ concesio.-; 
nes sé o torgarán por subasta, 
fijándose en el pliego dé condicio
nes la fianza qua deben deposi
tar, con carácter provisional, los qué 
tornen parte en la  misma y con ca
rácter definitivo los adjudicatarios, jü 
los que forzosamente -g»e los impondrá 
la obligación de pagar d  cánon que sé 
fije pjara la concesión, las de realizar/ 
lás obras. BéeetariáS’. .qué aprobará el
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Servido Piscícola, previo informe de 
la Dirección general de Obras públi
cas, para una adecuaba y científica 
explotación del río arrendado, obras 
que revertirán al Estado al término ele 
la concesión, y cuya conservación y 
mejoramiento corresponderá al con
cesionario, y, finalmente, la de mante
ner la riqueza salmonera del río, ga
rantizando al Estado- con las fianzas 
y con cuantos requisitos fije el.pliego 
de condiciones, que al .final del arrien
do subsistirán en cantidad suficiente 
las especies de salmónidos, para que 
el Estado pueda convocar nuevas su-: 
bastas en las- que se otorgará un de
recho: de tanteo! a las Empresas o par
ticulares que hubieran explotado la 
concesión anterior.

Artículo 50¿ Las . concesiones 
otorgadas en tal forma impli
carán la prohibición absoluta ele 
pesca para terceros? en todo el 
cauce del río objeto de la concesión, 
y el concesionario tendrá ía obligación 
esencial de atender primordialmente 
a las necesidades del ‘ ónsumq de la 
población española, limitando la éx~ 
portación al [excedente que se pro
duzca.

Artículo 51,: Las concesiones 
'de ríos salmoneras para fines 
industriales estarán sometidas' á 
la inspección, regulación y fis
calización del Servicio Piscícola, con 
arreglo a las condiciones que se fijen 
p)ara cada concesión.

Durante el tiempo de vigencia del. 
arriendo no podrán ser modificadas 
las condiciones del mismo sin expresa 
conformidad del Estado y de los con
cesionarios y oyendo al Consejo* Su* 
rior de Pesca y Caza.

Artículo 52. L a s condiciones 
que se fijen para las subas
tas de explotación de los ríos 
salimoneros se determinarán concre
tamente por el Ministerio m  Fomen
to, con arreglo á las propuestas del 
Servicio Piscícola y al informe del 
Consejo Superioi de Pesca y Caza y 
de la Dirección general de Montes, 
Pesca y Gaza.

El Reglamento determinará las con
diciones, c ir cums tan eia s, garantías, 
fianzas, procedimientos, etc., que afee-- 
ten a tales concesiones.

Artículo 53. El eóncesionafM  
deberá cuidar, n M  ;cós*tá y 
riesgo, de la vigilancia de Iá 
explotación y del curso del río, dé! 
cuya concesión se trate, colocando con- 
yentent emente los anuncios necesarios 
para prevenir al público que se trata 
de un cauce vedado par á. el ejercicio 
det ía pesca.

Artículo 54. • L ts concesiones;

á que se refieren los artícu
los anteriores podrán hacerse 
extensivas* a ríos poblados de es
pecies distintas del salmón, cuando el 
Ministerio- de Fomento lo estime con
veniente, previo informe del Consejo 
Superior de Pesca y Caza.

D e las aguas p erten ecien tes  a Corpo-  
raciones.

Artículo 55. Las C orporacio
nes y entidades de caí ácter pú-: 
blico b privado podrán arren
dar la pesca de las aguas de su 
pertenencia, en su pro-pio beneficio, 
con sujeción a las disposiciones regu
ladoras de los respectivos bienes, y 
con arreglo' a .las prescripciones: gene
rales de la presente Ley.
D e las Piscifactorías, en aguas de 

dom inio privado.

Artículo 56. Los Ayuntamien
tos, Diputaciones, Corporaciones 
públicas, de Fomento y cualquier 
ciudadano español que en aguas 
de propiedad privada, establez
can laboratojijos o Piscifactorías, po
drán en tíempio de veda tomar en 
aguas públicas no arrendadas, y por 
medio de pescadores autor iza doo én 
forma reglamentaria, o adquirir de 
otros establecimientos y hacer condu
cir al laboratorio, ejemplares repro
ductores de las especies que cultiven 
aquéllos, debiendo ser previamente, 
sellados en forma reglamentaria para 
que. puedan circular. Estos ejemplares 
no podrán destinarse a la venta.

Artículo 57. Los referidos es-- 
tablecimientos de Piscicultura ne
cesitarán ser autorizados por el 
Jefe de Servicios de la -provin
cia donde radiquen, para utilizar 
los medios determinados en ej ante
rior artículo, previa inspección que i 
ordenará dicha Jefatura. ,

La referida inspección sé practica
rá pjor fiel Jefe del Centró Hidrobio- 
lógico, persona por él delegada o por 
un Ingeniero afecto a la Jefatura del 
Servicio Piscícola.

Artículo 58. La forma regla-: 
mentaría de sellar los ejempla
res reproductores será la deter
minada por los Establecimientos 
del Estado, y el Jefe del Servicio de 3á 
provine iá, Ingenieros y personal su
balterno afectos al mismo, Alcaldes, 
Guardia civil Carabineros, Delegados 
y Agentes de la Autoridad guberna-. 
tiva deberán impedir con su vigilan
cia que en los Establecimientos par
ticulares de piscicultura se sellen otros 
ejemplares que aquéllos que efectivá- 
mentq hubiesen de ser utilizados en 
las operacionesfidel laboratorio

De la guardería.

Artículo 59. Las Autoridades 
y sus Agentes encargados Sá 
la policía, vigilancia y segurlA 
dad de las personas1 y propieda
des y determinadamente los íunció* 
narios del Ramo de Montes, Alcaldes* 
Guardia civil, Carabineros, Vigilante! 
de Pesca, Guardería forestal y Guar* 
das jurados, habrán de observar iof 
sus .respectivas esferas las prescripy 
ciones de esta ley y su Reglamento* 
denunciando a las Jefaturas del Dis
trito forestaí o División hidrológico-* 
forestal las infracciones que en lag 
aguas dulces y salobres se cometan^ 
extremando su vigilancia en los r io ! 
habitados por salmónidos.

Artículo 60. Los 'Vigilantes do 
pesca, Guardas forestales y Gual
das jurados que presenciando 
una infracción de esta Ley Q 
teniendo pruebas fehacientes* 'de ella 
no procedieran a interponer la corres-; 
pendiente denuncia, y sin perjuicio dé 
las resposabilidades que pudieran ca
berles pi’or negligencia o infidelidad, 
serán considerados, según lbs casos, 
como encubridores, cómplices n. co* 
autores de Ja infracción.

Artículo 61. Para la vigilase." 
cia y policía 'de los ríos? ¡«§ 
aumentará por el Ministerio [<£f‘ 
Fomento la guardería especial, cogí 
arreglo a las necesidades de. tal se^  
vicio*. Esta guardería llevará arma- 
mentó y distintivos que acrediten su 
carácter oficial, practicará el servicié 
por parejas y su nombramiento ten-; 
drá lugar en i as condiciones que sé 
determinen en el Reglamento.

Artículo 62. Los vigilantes, dé pes
ca que presten su servicio en los ríoí 
salmoneros ó en aquellos en que exisy 
tan especies de salmónidos, se con
centrarán, durante las épocas que dé* 
termine el Servicio Piscícola de I f  
provincia, en los lugares donde sé; 
realice el desove y fresa de las espíd
eles, siguiendo las concentraciones aé 
aquélla para .evitar su perturbación, 
intensificándose. Ja vigilancia en las. 
épocas- de desove correspondiente, de; 
suerte que durante las mismas no set
as ignará a cada guarda una demarca^ 
ción determinada, sino que todos eilork 
deberán ejercer sus funciones en m 
parte de los ríos que fije el Servicie? 
Piscícola provincial. Lo mismo se ha
rá en la subida de las bogas y Jos bar
bos.

El Reglamento determinará las Com
pensaciones que se otorguen ál per
sonal de guardería ¡k>£ estos servicio^ 
extraordinarios.

Artículo #3. El Jefe del Servicie^
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Pisc íco la  de la p ro v in c ia  p ro p o n d rá  a 
¿la D irección genera l  el n o m b r a m ie n 
to  de v ig i lan tes  de pesca  con cargo al 
(producto de los a r ren d a m ien to s ,  con
fo rm e  a lo establecido en el a r t i c u 
ló 47, p rev io '  exam en  de los conoci- 
imientos teó r icos  y p rác l icos  iíecesa- 
H o s  para, que  d icha  J e f a tu r a  p u eda  
[expedirles cert if icación do a p t i tu d  al 
¡proponerlo.

A rt icu ló  64. Los p a r t ic u la re s ,  Aso
ciac iones o Corporaciones q ue  se p ro 
po ng an  n o m b ra r  g u a rd as  p a ra  la p es 
ca en aguas púb licas  o p r iv a d as  los 
d e s ig n a ran  con su jec ión  a las dispo
sic iones re la t iv as  a  G u ard as  ju r a d o s  
jde prop iedades rú s t ic a s  p a r t ic u la re s .  
Lo¡s designados ob ten d rán  el t í tu lo  del 
Je fe  del Servicio. E stos  G uardas ,  co
m o  los del E stado , t e n d r á n ,  c a rá c te r  
jde A g e n te s  de la A u to r id ad  p a r a  la 
pe rsec u c ió n  de las in fracc ion es  de 
fcs'ta I. ey y. de su  R eglam ento .

De las; infracciones.
’ A r t ícu lo  65. E l  que h a l lán d o se  en  
la s  inm ed iac ion es  de las  ag uas  de 
d o m in io  p ú b lico  o p r iv ad o  tuv iese  en 
ftu p o d e r  explosivos o subs tanc ias  n o 
c iv a s  a la pesca, s in  que pueda, j u s 
t i f ica r  p lenam en te  la razón ' de su t e 
nen c ia  o los empleos, e ig u a lm en te  el 
¡fiue agote o a l te re  los cauces p ú b l i 
cos, co n tra  lo d isp u es to  en el a r t í c u -  
Jb 36 y  p á r r a f o  te rcero  del 37 de esta  
§iey, s e rá  cast igado con a rreg lo  al a r 
t íc u lo  703 del Código penal.

A rt ícu lo  66. El que  en t iem p o  h á 
b i l  y  p o r  p ro ced im ien to s  legales p e s 
c a re  sin licencia  o se s i rv ie se  p a r a  
p e sc a r  de  em b arcac ion es  s in  licencia  
fe in sc r ip c ió n  com peten te ,  y  ta n to  si 
Aprovechase la pesca como si la  v e n 
d iese  en t iend a ,  es tab lec im ien to s  de 
feomidas o en c u a lq u ie r  o tro  lugar ,  
§erá  cas t igad o  p o r  cada  fa l ta  con u n a  
ipiulta cuyo im p o r te  s e rá  del doble 
flel coste de la  l icencia  o m a t r í c u la  
Ique co r resp on d iese  al in teresado ,  se
g ú n  el p ro c e d im ie n to  de pesca e m 
p leado ,  siéndole  decomisado el a p a 
r e j o  y la pesca  obtenida.

E l  co m erc ian te  q ue  expenda la p es -  
fea de  o rig en  ilegal i n c u r r i r á  ta m b ié n  
fen m u l ta  de 50 a 100 pese tas .

A r t íc u lo  67. E l que p escare  o t u 
v iese  s in  r e t i r a r  del río  las em b a rca 
c iones eii época de veda; el que d u 
dan te  la  m is ín a  s i rv iese  de v i g í a  o 
p ra c t ic a s e  este servic io  en s i tios  en que 

| se h a y a  p ro h ib id o  la pesca, y el que 
; vend iese  o t r a n sp o r ta se  peces en épo
ca  de veda, s e rán  castigados con m u l ta  

¿ c o m p ren d ida  en tre  50 y 100 pese tas ,  
j Si d u ra n te  la época de veda  se pes- 
[fiase en los desovaderos  n a tu r a le s  de
V

los peces o en los lu ga res  acolados, 
p o r  hab e rse  sol tado en los m ism os  j a 
ram u go , la m u l ta  será  de 200 pesetas.;

Si lo que se Descare fu e ra  el s a l 
món, la  multa? .-se ap l ic a rá  en el g ra 
do  m áx im o  de las señaladas  en el p r i 
m e r  p á r r a fo  de este a r t ícu lo .

A rt ícu lo  68. E l que ni p e sc a r  se 
s i r  viese al m ism o  i lempo de n\ás de 
dos cañas s a t i s f a rá  la m u l ta  de cinco 
pese tas ,  p e rd e rá  las cañas y a p a re jo s  
y le se rá  decom isada  Ja pesca  que h u 
biese obtenido.

Sí se u t i l iz a sen  redes  en si tios p ro 
hib idos, o si se u t i l izan  a la vez m ás 
de u na ,  o se em p lea  a lg u n a  que no 
tenga las condiciones re g lam en ta r ia s ,  
o se usen  b u it ro n es ,  a r te s  o m á q u in a s  
fijas u  o tros  ap a re jo s  sem e jan te s  a los 
p ro h ib ido s ,  au n  cuando  no h a y a n  sido 
especificados en la  Ley, se s a t i s f a rá  
p o r  el pescad o r  o cuadri l la ,  en con
cepto  de m u l ta ,  p o r  cada  u n a  de las 
redes,  bu i t ron es ,  a r t e s  o m áq u in as  
fi jas u  o tros  a p a re jo s  análogos IfiO 
pese tas .

A rtícu lo  69. El que p escare  p o r  la 
noche  con redes, a excepción hecha  de 
la an gu ila ,  an g u la  o cangre jo , o em 
p lease  luces, fisgas, a rpones ,  tab le ros ,  
cajones, lazos, g a rra s ,  garfios, a r te s  
de fondo, de a r r a s t r e ,  de t i ró n  o de 
a? n  c 1 a, la  conocida  p o r  s a la b a rd o  o 
c u a lq u ie r  o t ro  in s t ru m e n to  análogo  de 
fondo, s a t i s f a r á  u n a  m u l ta  de 200 p e 
setas.  Si se pescase  de noche con lom 
b rices  u  o tros  c e b o s  de fondo, con 
cue rd as  ó' sedales d u rm ien te s ,  la m u l 
ta  será  de 100 pesetas ,  duplicándose  
si se em p lea  en r íos  sa lm onoros . Eos 
que u s a r e n  como cebo o macizo la h u e 
v a  de sa lm ón o t r u c h a  s a t i s f a rá n  la  
m u d a  de 100 pesetas .

A rt ícu lo  70. E l que  pescare  con a r 
m as  de fuego-, a p a le a re  las aguas o 
a r ro ja se  p ie d ra s  p a r a  ello; el que al
te re  o v a r íe  el cauce o álveo del río, 
p ag a rá  u n a  m u l ta  de 50 pesetas .  Si 
estas  in f racc iones  se com eten  en los 
r íos  sa lm o nero s  en la  época de b a jad a  
¿ta ia c r ía  al m a r ,  la m u l ta  p o d rá  as
cender a 300 pese tas .  E! que  en los 
casos no excep tuados  pescase con cual
q u ie r  a r te  en las p re sa s  ó al p ie  de 
ellas ó de las  escalas sa lm oneras ,  si 
lo ha-ce con caña p a g a rá  u n a  m u l ta  de 
50 pesetas,  y  si u sa  redes, de 300, ad e 
más de in c u r r i r  en las r e sp o n sab i l i 
dades definidas en ei a r t ícu lo  66.-

A r t ícu lo  71. E l que p e s c a r e  en 
aguas p roh ib idas ,  b ien  p o r  e s ta r  a r r e n 
dada  la pesca, b ien  p o r  a cu e rdo  del 
Je fe  del Servicio Pisc íco la  de la  p ro 
v incia ,  se rá  castigado' con u n a  m u l ta

de 25 pe se ta s  la p r im e ra  vez, 50 la  
segunda  y 75 la te rcera ,  y le serva de
com isada  la pesca  recogida.

E n  caso de n u ev a  re in c id enc ia  se rá  
considerado  como reo  de h u r to .

A r t ícu lo  72. S e rán  castigados con 
m u l ta  de 250 a 500 p e se ta s  ios con
ces ionar ios  de p re sa s  que, e s tando  
obligados a la construcc ión  de pasos 
sa lm oneros , no [os hay an  establec ido; 
los que, estando  obligados a la d e s - f 
t ru cc ió n  de un a  prestí abandonada, no 
la h a yan  des tru ido ,  s iem p re  que p o r '  
la m ism a  no se deje  d i s c u r r i r  de Oc
tu b re  a Jun io ,  d u ra n te  la época de la 
sub ida  de la j/rsca, la can tid ad  de 
agu a  n ecesa r ia ;  los que, teniendo-' 
ob 1 igación, no co 1 oca ren  las i ejii 1 as 
re g la m e n ta r ia s  o no  tu v ie se n  éstas  
b ien  co nservadas  y l im p ias ;  los que 
no c o n se rv a ren  en  bu en  estado los p a 
sos y escalas sa lm on eros  o no  co nse r
vasen  éstos en la fo rm a p re s c r i t a  y  
no cu m p lie sen  las dem ás condic iones 
de la concesión del ap rovecham ien to '  
de las aguas  en lo r e f e re n te  a la 
pesca.

A rt ícu lo  73. Se im p o n d rá  u n a  m u l
ta de 500 a 1.000 p e se ta s  a ios c a u 
san tes  del e n tu r b ia m ie n to  o infección, 
de las ag uas  púb licas  o de c u a lq u ie r  
c o r r ie n te  del m ism o  carác te r ,  con los 
p ro d u c to s  del lavado de m in e ra le s  o 
con re s id u o s  de fáb r ica s  o in d u s tr ia s ,  
s ie m p re  que  n o  e s tu v ie se n  d eb id a 
m e n te  au to r izad o s  p a r a  ello.

A rt ícu lo  74. E l que v e r t ie se  en ios 
r ío s  de c a rá c te r  p ú b lico  o en agua?» 
que co m u n iq u en  con las púb licas  r e s 
tos ele reses ,  aves, se r r ín ,  p a r t í c u l a s  
de m a dera ,  o en r ia se  el cáñam o, lino  
u o t ra s  su b s tan c ia s  tex t i les  s in  a u to 
r izac ión  com p e ten te ,  s a t i s f a r á  p o r  
p r i m e r a  vez u n a  m u l ta  de 100 p e 
setas.

A rt ícu lo  75. El que  a l te re  la tem* 
p é r a t u r a  de las a g u a s  s a t i s f a rá  p o r  
p r im e ra  vez u n a  m u l ta  de 100 peseta? , 
y, porN ú lt im o , los dueños  de p re s a s  y  
obstáculos o los que  los u t i l ic en  y  
aprovechen ,  y  los co ncesionarios  de 
cauces de derivac ión ,  s e rá n  responsám 
bles  de los p e r ju ic io s  que se o r ig in e n  
p o r  desb o rd am ie n to  de las aguas ,  si 
se p ro d u je s e n  p o r  p s t a r  las r e j i l l a s  
o b tu rad as .

A r t ícu lo  76. L os  A y u n tam ie n to s  
que v e r t ie se n  los desagües  de las po 
b lac iones  en los r ío s  s in  p re v ia  p u r i 
ficación, después* de ex p ira d o  el p lazó ,  
que al e fecto  les f u e r a  concedido, abo
n a rá n  en concepto  de m u l ta  500 á 
1.000 p e se ta s  p o r  p r i m e r a  vez, doble 
la segunda  y t r ip le  ja  te rce ra .

A r t ícu lo  77. L as  d enu nc ia s  p o r  in 
fracc ión  a esta  L ey  y de su R eglam en
to se f o r m u la r á n  an te  la  Alcaldía  r e s -
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peelivu, en el i ó invino de veinticuatro 
lloras, con expresión del río; en que 
se cometió la falta, lugar y sitio del 
mi sino, y descripc ión del hecho, nom
bres, apellidos y vecindad de los in
fractores. De esta denuncia se dará 
conocimiento al Jefe del Servicio Pis
cícola de la provincia, y la- Alcaldía 
deberá instruir el expediente dentro' 
de 1 os diez días siguientes a la entre
ga del parle, debiendo remitirlo se
guidamente al citado Jefe para su re
solución.

Artículo 78- La Jefatura del 
Servicio Piscícola resolverá el ex
pediente en el plazo de ocho días* 
y las responsabilidades que se im 
pongan se harán efectivas dentro 
de los quince días siguientes al de 
la notificación, con arreglo a lo. 
que disponga el Reglamento.

Las responsabilidades* adminis
trativas que deben im pon erse por, 
las faltas cometidas en el ejerci
cio de la pesca o por daños cau
sados a la misma, serán tantas co
mo fueren las* contravenciones a los 
preceptos reglamentarios, deduci
da del expediente instruido al efec
to,- debiendo corregirse cada una 
a tenor de lo „ que señalarán los 
respectivos artículos del Regla
mento.

En los casos de reincidencia, an
tes de transcurrir un año de la fe 
cha de la anterior infracción, la 
multa s'e impondrá por el doble y 
triple, .respectivamente, en caso de 
incurrir en nueva reincidencia, re
tirándose al infractor temporal
mente la licencia. Las Jefaturas de 
Montes publicarán -mensualmer^e 
los nombres de los infractores, a 
fin de que no se les expendan nue
vas licencias*.

Las providencias que dicten los 
'Mes del Bervieio Piscícola serán 
apelables ante el Ministro de F@- 
fiiento, que resolverá de Real orden, 
contra la cual sólo podrá entablar
se el recurso c.ontenciosoadminis-: 
trativo, conform e a* lo prevenido en 
el artículo 250 y complementarios 
del Estatuto municipaL

Artículo 79. Todas las infrac
ciones señaladas y sancionadas eri 
la presente Ley llevarán apareja
das la pérdida del arte y embarca
ciones' empleadas.: El arte será des-: 
írtiído aun en el caso de- estár le- 
galmente autorizado y se procede
rá asimismo al decomiso de la pes
ca capturada, que si no está én 
Condiciones de ser; devuelta á las 
%uas se distribuirá éntre los Es

tablecimientos de Beneficencia más 
próximos al lugar de la aprehen
sión o entre los pobres de la lo
calidad.

Dqs terceras partes de las mul
tas serán Satisfechas en papel de 
pagos al Estado y la otra tercera 
en metálico, destinándose esta par
te a constituir un fondo en la Di
rección general de Montes, Pesca y 
Caza, que anualmente será distri
buido, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Piscícola, entre los* Yi- 
gilantes de Pesca, en concepto de 
premios, proporcionados ai celo y 
diligencia con que hayan desempe
ñado sus funciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 80. Para la pesca en 
lo^ ríos Bidasoa, Miño y demás 
fronterizos, se observarán las pres
cripciones de est*, Ley en .cuajnto 
no se opongan a las cláusulas de 
los Convenios celebrados entre Es
paña y los países vecinos.

Artículo 81. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan 
al contenido de la presente Ley.

Dado en Palacio a siete de Sep-: 
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Bemwmea r  BuniM,

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO

Núm. 2.010.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda de la provincia de Gero
na y el Juez de instrucción de Puig- 
cerdá, dé los cuales resulta:

Que con fecha 9 de Septiembre de 
1927, Domingo Font Capdevila, veci
no de Das; Federico Balant Mis, ve
cino de Escades, término municipal 
de Urtg, y Teresa Muntellá Ravetllat, 
vecina de Vilar de Urtg, denunciaron 
ante el Juzgado de instrucción de 
Puigcerdá que a fin de satisfacer los 
recibos d« la contribución territorial 
y de las plagas del campo, correspon
dientes a los dqs primeros trimesties 
de 4927, se constituyeron en la poisa- 
da Moliner, de Puigcerdá, donde se 
hospedaba D. José Yalverol Bonana, 
Agente ejecutivo auxiliar de la zona 
recaudatoria, de Puigcerdá de la Re

caudación de Tributos, S. A., viénd<y 
se sorprendidos por las exigéheias dé 
dicho Agente en no quererles fácili-f 
lar los documentos ni admitirles el 
pago de lo adeudado, amenazándole^ 
con proceder al embargo si no abo
naban la cantidad que les exigió, qué 
era mucho mayor que la que debíarf 
pagar y constaba en los recibds qué 
iban a retirar; que el recibo de Pont; 
importaba en junto, con recargos y 
costas, 10 pesetas con 10 céntimos, y 
Galverol le exigió 20 pesetas, de las 
cuales solicitó recibo el denunciante, 
que el denunciado se negó a extern 
der, requiriendo el Pont a tres veci-: 
nos de Puigcerdá para que testifica-1 
ran el expresado pago; que el de Ba- 
lart ascendía a seis pesetas con nue
ve céntimos y el denunciado le exi
gió 20 pesetas, y él citado Galverol, 
como único justificante de esta últi
ma suma entregada, sé limitó, en vis* 
tá de las reiteradas peticiones del 
interesadeí, a consignar de su puño y 
letra al dorso del recibo o talón de! 
impuesto de plagas del campo la cari< 
tidad recibida con la rúbrica del de* 
nunciado, y que los recibos a abü: 
nar por la Muntellá sumaban 12 pe* 
setas cinco céntimos, exigiendo el 
Calverol el pago dé 30 pesetas, de las 
cuales se negó a dar justificante, én* 
tendiendo los denunciantes que n<í 
era lícito ni legal el pago de éstaí 
cantidades en lo que excedía de lo 
consignado én los recibos que se leáf 
entregaron.

Que instruido el oportuno sumarió 
y hallándose practicando diligenciad 
én él por el Juzgado de iu-sí. moción 
de Puigcerdá, el Delegado de Hacien
da dé Gerona dirigió oficio al men
cionado Juzgado, manifestándole qué 
por considerar el hecho perseguido 
puramente administrativo y en armó-* 
nía con le dispuesto en los artfcu- 
los 42 y 179 dé la Instrucción de 're
caudación dé 26 de Abril de 19fH>, 2.* 
del Reglamento de Procedimiento, 
'aprobado por Real decreto de 29 dé , 
Julio de 19.24, en relación con los Rea
les decretos de 29 de Abril de I '881, 
8 de Septiembre de 1887 y 20 de Ju
nio de 1902, había acordado requerió 
de inhibición a tn Autoridad jivifrial 
en dicho ayunto, remitiendo a la De
legación de Hacienda las diligencias 
practicadas, para seguir én tal Centró 
el debido procedimiento.

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado de Puigcerdá, de confor
midad con el Ministerio fiscal, man
tuvo su jurisdicción para seguir 
conociendo en el asunto, en virtud 
de wijB consideraciones y textos le*
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gales que estimó pertinentes" adu
cir e invocar.

Que dada al asunto la tramita-; 
$ión correspondiente, fué resuelto 
por Real decreto-de 15 de Junio del 
gorriente año, que declaró mal top
inada la competencia, porque el De
legado de Hacienda no había oído 
breviamente a la Abogacía del Es-; 
Jado, antes de mandar el requerí-; 
iniento inhibitoria al Juzgados ~
; Que posteriormente, con fecha; 
10 de Agosto del corriente año, la 
¡Delegación de Hacienda de Gerona 
fie dirigió de nuevo al Juzgado d© 
Instrucción de Puigcerdá, requi- 
jjdé.ndolG de inhibición, ‘preveo el 
Jlictamen, esta vez, de la Abogacía 
jíel Estado, alegando que en los he- 
|hos que se imputan al Agente ;se 
plantea, como en todo delito de 
Exacciones ilegales, una. cuestión; 
previa a resolver por la; Adminis
tración, la de si el funcionario obró 
f no dentro de sus facultades le-; 
tales, que en es4e sentido se han 
Inspirado una serie de Reales de
cretos resolutorios de competencia 
jue cita, y que éste es el tenor del 
Jrtículo 179 de la Instrucción de 
|6 d© Abril de 1900:

Qídos el Fiscal y. las partes y 
Celebrada la vista, dictó aujo el Juz
gado declarándose competente, ha!-; 
Jiendo en sustancia las alegacio-: 
fies siguientes: Que las Delegacío- 
fies de Hacienda carecen de facul
tad para suscitar cuestiones de 
Competencia como la presente, que 
le  hallan atribuidas por; el artículo 

del Real decreto dé 8 dé Sep~ 
fiembre de 1887 a lo$ Gobernadores; 
líviles, sin que nada signifiquen en 
fe>ntraiio los artículos 51 y 60 del 
Reglamento de 29 de Julio dé 1924, 
p rq u e  el ;capítulo donde están in
cluidos habla sólo dé Autoridades 
% Organismos de la Administración, 
I  íio de los judiciales, y porqué la 
jkspóstcióri final establece qué él 
Reglamentó tiene carácter Suple
torio para todos los asuntos del 
Ramo de Hacienda que no se hallen 
Ixpresamente regulados por dispo-; 
Aciones especiales; que el ;caso 
firemente lo está por la ley de En- 
fuiciam iento civil, Enjuiciamiento 
Jfirminal y Decreto dé [competencias 
dé 1887; que la disposición final se- 
gundá del Reglamento citado fiero-, 
ga solamente las disposiciones d ic- 
todyrs en materia de procedimiento 
Jfará las reclamaciones económico- 
administrativas con anférioridad al 
presente Reglamento, dejando por

lo tanto en vigor aquellas' que son 
extrañas a aquellas relaciones eco-; 
nómi.co-administrativas, pomo son 
las Leyes citadas anteriormente* 
debiendo además añadir que, con
forme al Código civil, las Leyes so-; 
lo. .sé derogan por otras posteriores, 
no pudiendo serlo por Reales órde
nes y Reglamentos; que aunque el 
Delegado de Hacienda tuviera fa
cultades para suscitar la competen
cia', hubiera debido, ai hacerlo, ci-; 
tar el texto de la disposición legal 
en que se apoya; que aparte de ello, 
el fallo que se dicte por razón de 
la estafa de cantidades realizada 
por funcionario público, abusando 
de su cargó, no puede depender en 
manera alguna de cuestión previa 
administrativa; que en .el caso pre
sente no son los derechos de la Ha- 
cieda lo que se ventila, ni la iega-r 
lidad o ilegalida# del procedimien
to dé apremio, ni la legitimidad de 
los conceptos y cuantías consigna
dos4 en los recibos tributarios, sino 
la exigencia delictiva de un plus 
metálico sobre los derechos de la 
Hacienda, que, además, en él suma
rio no «e  persigue tan sólo el de
lito de exacciones ilegales, sino 
también el de falsedad en documen
tó público, que pilede haber come
tido el Agente recaudador al éxten-; 
de£ unas Comunicaciones al Regis
tro de la Propiedad ooíi la finalidad 
de cohonestar o de procurar la~ im
punidad de aquel otro delito.

Que la Delegación de Hacienda 
insistió en su competencia y qué 
en ello ha dado motivó al presen-: 
te ¡conflicto. jurisdiccional, qué ha 
seguido sus trámites.

Visto el artículo 3.° del Real decre-; 
tó de 8 dé Septiembre de 1887, según 
él cual, ios Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia éñ 
los juicios criminales, “ a no ser que 
él castigó del delito o falta haya sido 
reservado por la Ley a los funciona
rios de la Administración, o ¿bando, 
en virtud de la misma Ley, debá de
cidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión pírévia de la cuál 
dependa el falló qué l os Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan dé pro
nunciar” :

Visto él articuló 60 del Reglaméii- 
to de procedimiento para las recla
ma c iones éconómic ó-adminis trat ivas, 
aprobado por Real decreto de; 29 dé 
Julio de 1924, que dice así: “Lo>s De
legados de Hacienda de las provin
cias son ¡as únicas Autoridades en
cargadas de suscitar cuestiones. de 
competencia a los Tribunales y Juz

gados de lodos los órdenes, en las 
materias referentes a dicho Ramo-.,.”

VistO'S los artículos 41 y 42 de la 
Instrucción de ÍJOO, que dicen asi;

“ Artículo 41. Se entiende por re
caudación, en su período ejecutivo,, 
la que, mediante el procedmiento de 
apremio, persigue la realización de 
los débitos de ios contribuyentes que 
no abonaron sus cuo las dentro del. 
período voluntario de cobranza, y de 
los de otras personas declaradas re -  
ponsables a la Hacienda pública por 
Tyibunal o Autoridad competente.

"Artículo 42. El piooédm$iv.il:o- a 
que se refiere el artículo anterior 
s er á exc-1 u s ivame nte a dm in istra iivo, 
siendo, pior tanto, privativa la com
petencia de la Administración para 

.entender y resolver en todas las in
cidencias de aquél, sin que los Tri
bunales ordinarios puedan admitir 
demmda alguna en esta materia, a 
menos que se justifique haberse ago
tado la vía gubernativa o que la Ad
ministración ha reservado el Conoci
miento del asunto a i a jurisdicción 
ordinaria” .

Visto el párrafo primero del artícu
lo 7.° dé la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
de 1.® de Julio de 1911, que dispone: 
“ Los procedimientos para la cobraos 
za, así dé contribucionosi corno de las 
demás rentas públicas y créditos li
quidados a favor de la Hacienda, se
rán sólo administrativos y se ejecu
tarán por los Agentes de la Adminis
tración en la forma q'ue las Leyes y 
Reglamentos fiscales determinen.”

Visto lo dispuesto en el artículo 314 
del Código Penal, que señala las pe
inas en que incurrirán los funciona
rios públicos que cometan el delito 
de falsedad eii documento público:

Considerando: 1.° Q u e la presente 
cuestión dé competencia ha surgido 
entre el Delegado de Hacienda de la 
provincia de Gerona y el Juez de ins
trucción de Puigcerdá con ocasión de 
las diligencias sumariales que én di
cho Juzgado s@ siguen contra él Agén
te de Recaudación de contribuciones 
Di José Calvero! por supuesta delitos 
dé exacciones ilegales en el ©obro de 
recibos; y de falsedad en documento 
públkoó

2.° Que en el presenté c a s o  sólo 
precisa examinar* si existe cuestión 
previa administrativa a decidir,, ya 
que es notorio que el castigo de lm 
delitos eñ que pueda haber incurrido 
eí inculpado no se halla reservado por 
disposición alguna a la Administra
ción, sino encomendada por el Cúdigó 
Penal a los [Tribunaiés,
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3.° Que con referencia a las exac
ciones ilegales,, m  puede venirse eri 
ioorióciiiii^ntó de si existen o no ni 
$1, por lo tanto, hay o no delito, sin 
Conocer y determinar previamente lo 
jque en el procedimiento de apremio 
podría el Recaudador reglamentaria- 
tfienle cobrar; esto es, si obré confor
m e ai derecho al exigir determinada 
fum a sin recibo por razón de los gas- 

• los en el embargo y en el apremio.
4V Que la fijación de todos los tali

jos por ciento de las cuotas, recargos 
gr devengos d!e todo género en los a«pre- 
jriios administrativos es esencialmen
te administrativa, forma parte inte
grante del procedimiento de apremio 
mismo, .está regulada por las propias 
disposiciones y corresponde su fijación 
jy [decisión, por tanto, á la Administra
ción, a tenor de lo prev mido en la ley 
fie Contabilidad, en los artículos trans
critos en los Vistos dp la Instrucción 
pe Recaudación de 1900 y en él Decreto 
jy Reglamento de 2 de M ar#  dé 1926. 
feferente & la  materia^

5.° Que, por, consiguiente, ¡para de- 
^erminar si Calvero! cometió M delito 
g|e exacciones ilegales precisa ante to
ldo que lai Administración, que es Ja 
¡llamada a ello, y no los tribunales, 
^manifieste con anterioridad, adoptan- 
jdo para ello la resolución que proce
da, si lo- que cobró era ó iid lo regla
mentario.

* i 6.° Que la necesidad de esta previa 
B'eclaración administrativa fuá ya ad- 
j^frtida por el propio Juzgado cuando 
lólicitó de la Delegación de Hacienda 
de Gerona aclaraciones en relación con 
Ifichfi extremo, aclaraciones que no 
ífueron dadas ni figuran éri el sumario, 
: T.° Qué con ócasión de las diligen- 

ĵ Las sumaríalas pmcticadais con rela
jó n  al delito dé exacciones, se ha áid- 
fértido per el Juzgado la posibilidad 
&£ que el Agente Recaudador Sbmé- 
pera otro, ;el dé falsedad, M Solicitar 
pal Registro de ia Propiedad deter- 
ÉdnaKlas certificacibnes sobré libertad 
jp cargas dé fincas que podían servir 
¡I simula!* existencia de posibles pro- 
pédiuiiéntos dé embargo.'

6.° Qué con relación a esté delito 
IP hay nada previo I  decidir por la' 
^ministracióo, y  la Autoridad judi- 
fial pueda apreciar con toda libertad 
percal de su existencia o inexistencia, 
feciendo*la calificación que proceda, 
f e  qué ¡por ello invada éfí nada las 
facultad es administrativas en relación 
fon el apremio; y

9.° Que no son de estimar las ale
gaciones del Juzgado en cuanto a los

yicios de forma en la iniciación de la 
competencia, porqué las facultades de 
los Delegados de Hacienda para sus
citadas son notorias, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 60 del Regla
mento de Procedimiento de las recia- 
m a»c í o nes económlcoadministrativas 
transcrito en los Vistos, que habla de 
Tribunales y Juzgados de todos los ór
denes y fió de Autoridades adminis
trativas, y porque tampoco es cierto 
qué se cite el texto de la disposición 
legal en que se basa la referida com
petencia, citándose entre otros, y de 
modo muy preciso, él 179 de la Ins
trucción de 26 de Abril dé 1900.

Conformándome con lo consultado 
por* la Comisión permanente del Con
sejó de Estado,

Venan én decidir ésta competencia 
a favor de la Administración en cuan
to a! supuesto delito de exacciones 
ilegales y s» los efectos dé decidir la 
cuestión previa a qué se refiere él ar
tículo 3.° del Real decreto de 1887, y 
a favor de la Autoridad judicial efi lo» 
qué se Téñem M posible dalíte de fal
sedad én documento público.

Dado én Palacio & veintiuno de Sep
tiembre dé mil novecientos veinti
nueves

XLTON«0
El Presidente del Consejo de Ministros

■ Miguel  P rim o  b e  R iv e r S  y  Or ba n ejX.

PR E S ID E N C IA  Y  A S U N T O S  E X T E -
RIORES

REALES DECRETOS 

Núm. 2.017.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de; aéuerdo cotí 
éste,

Vengo én disponer qué D. Cristóbal 
Fernández-Vallín y Alfonso, MI Em
bajador én Lisboa, fyasé a la sltuicfóíi 
qué determina; él artículo 21 del Ré- 
glaméhto de H Carrera diplomática.

Dado éri Palacio á véintiuné dé Sep
tiembre de novecientos yéiñti- 
nn&vé

ALFÜH10
El Presidente del Consejo de Ministros,

MigueU Prim o m  RivbrX y  Ohbanbj&

Núm. 2.018.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Bernardo Almei- 
da y de Herreros, Ministro Plenipo
tenciario de primera clMé? Miembro

español del Comité do Control de la
zona, internacional de Tánger,

Vengo en ascenderle a Embajador 
y  destinarle, con esta categoría, cercá 
del Presidente de la República por*
tuguesa.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep‘ 
tiembre de mil novecientos veinti
nueve

ALFONSO.
El Presiden!© del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O eb a n e já *

Núm. 2 .019 .

Para la plaza de Auditor numera- 
rio que resulta vacante en el Suprey 
mo Tribunal de la Ilota de la Nun
ciatura, por defunción de D. Nicolás 
Varela Díaz,

Vengo ' en nombrar a D. José Maria 
Goy y González, Primer Auditor su
pernumerario del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a veintiuno de Se$* 
tiembre de mil noveclentos yeintÜ» 
nuievé

ALFONSO!
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo f>® RivbrA y  OrbanejI*

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION 
SEÑOR:. El Presidente Delegado de  

Real Patronato de la Lucha A ntlfe 
berculosa de Espiafia acudid al Gc t̂e^r 
jno de V. M. en solicitud de exención de 
los impuestos de Derechos reales % 
Timbre por la compra de las fincas que 
forman los; terrenos y edificios [eií- 
clavados en las calles dé Jesús y 
ría, núlmeró 13, duplicado 13, senci
llo, con yuelta a la de la Cabeza, nú
mero 4, dé esta Corte, mediante éé- 
ériturá Otorgada el 10 de Julio últi
mo tote él Notario del Ilustre Cole  ̂
gio de Madrid D. Luis Gallinal, alS* 
gando que didhos inmuebles los 
tina al Dispensario antituberculosa 
Principé Alfonso, que presta; serviélql 
gratuitos en las diversas consultas vé 
laéiomd&s con la tuberculosis en adu?U 
tbs y en los niños, así como para tóf 
prétuberculosos, prefinióos, [etc.; quf 
eaoa én cadá año un crecido número 
dé niños para enviarlos a los Banatch 
rios marítimos y de altura, y tioné 
también establecido un comedor parU 
niños pobres gratuito, y para evitad 
que Jas disponibilidades de! Real Pa> 
tronato sufran apreciablé merma, s | 
hubiesen de satisfacerse los cqnsh 
guíent^es Derechos reates y TJmbgi
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)o r  la compra efectuada, pretende di- 
»has exenciones.

En atención al ñn benéfico que rea
liza el Dispensario y por entender que 
fe  gracia que se solicita está apoya
da en razones morales y beneficia & 
/una Institución acreedora a que se le 
preste protección, el Ministro que sus
cribe, autorizado por el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de Decreto.

M; órld, 21 de Septiembre de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o *

'* REAL DECRETO 

Múm. 2.020.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de* Hacienda.

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede exen

ción de los impuestos de Derechos 
peales y de Tim bre del Estado que 
hubieren de devengarse por la adqui
sición de las fincas que forman los te
rrenos y  edificios enclavados en las 
calles de Jesús y María, números 13 
duplicado y 13 sencillo, con vuelta á 
la  calle de la Cabeza, número 4, de 
esta Corte, realizada por el Real Pa
tronato dé la Lucha Antituberculosa 
de España, con destino a.1 Dispensá
i s  Antituberculoso Príncipe Alfonso, 
mediante escritura otorgada en 10 de 
Julio del año actual ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid D. Luis 
Crá'llinal.

Dado en Palacio a veintiuno de F-ép- 
tiembre de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José  Calvo  Sotelo.

REALES DECRETOS 

Núm . 2.021.

De acuerdo pon Mi Consejo dé 
M in istros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente':'
A rtícu lo  único. Se cede gra tu i

tam ente al Ayuntam iento de Carta
gena  un m onte de la propiedad del 
Instado, de una extensión superficia l 
de 10.595 m etros cuadrados, deno
minado “ Castillo de Moros” , sito en 
aquella población.

La dicha cesión se entenderá o tor
gada con su jeción a las presArip- 
eiquus do! Real d ecreto -lev  de 2 de 
Octubre de 1927 y con el .fin "de. que 
la m encionada C orporación . m un ici

pal construya en el aludido monté 
, un parque de recreo.

P or el M in isterio  de Hacienda se 
adoptarán las d isposiciones nece
sarias para la e jecución  de este 
decreto.

Dado en Pa lac io  a ve in titrés  de 
Septiem bre de m il novecientos ve in 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Josá C alvo  Botsm

Uúm. 2.022.

De acuerdo con Mi Concejo de 
M in istros y ja, propuesta del de Ha-, 
ciencia,

Vengo en decretar lo  s igu ien te:
A rtícu lo  único. Se concede exen

ción de los im puestos de D erechos 
reales y  de T im bre  que hubieran de 
sa tis fa ce r le  por la cesión del edi
fic io  llam ado “ Cuartel de C arm eli
ta s ” , de Teru el, hecha por el Esta
do a fa vo r  del Ayuntam iento de di
cha ciudad, m ediante escritu ra pú-: 
blica de 22 de Enero del p resente 
año.

Dado en Pa lac io  /a vein tiuno dé 
Septiem bre de m il novecientos ve in 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelcl

Núm. 2,023.

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, por é l artícu lo  l . c, letras 
B -a  de MI Real decreto do 20 de 
Enero de 1925, con la  efectividad 
del día 3Ü dé Julio ú ltim o, Jefe de 
Adm in istración  de ternera clase del 
Cuerpo genera l de A dm in istración  
de la Hacienda pública, Subdelega
do de Hacienda de G ijón , a D. Ma
nuel B en im eli Vald ivia, que es Jefe 
de Negociado de p rim era  clasé del 
m ism o Cuerpo y  desem peña re fe r i
do cargo!

Dado en Pa lac io  ja veintiuno de 
Septiem bre de m il novecientos ve in 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  Sotelo.

Núm. 2.024

Vengo en nombrar* en ascenso dé 
escala, por él artícu lo 1.°, letras 
B -a  de Mi Real decreto dé 20 de

Enero de 1925, con la e fectiv idad  
del día 8 del mes de Agosto  último* 
Jefe  de Adm in istración  de tercera? 
clase del Cuerpo general de Adm.P 
n istración  de la Hacienda pública1* 
adscrito a la  D elegación  de Hacien* 
da en la p rovincia  de Orense, a doií 
A tanasio González Fontano, Jefe/ 
de Negociado de prim era  clase delj 
m ism o Cuerpo, a fecto  "a la de La' 
Coruña?

Dado en Pa lac io  a veintiuno dé 
Septiem bre dé m il novecientos vein* 
tinueve. ;

A L F O N S O ' ;
3B1 Ministro de Hacienda»

José Calvo  Sotelo ,

Núm. 2.025.

Vengo en nom brar, en ascenso de] 
escala, poré él artícu lo  1.°, letras! 
B -a  de Mi Real decreto de 20 dé, 
Enero de 1925, con la e fectiv idad  
del día 1.° del mes actual, Jefe de; 
Adm in istración  de tercera  clase del! 
Cuerpo genera l de Adm im straciórJ 
de la Hacienda pública, Adm in istra^  
dor de Rentad públicas de la pro> 
v incia  de Lugo, a D, Pablo; Pardo: 
V ila, que es Je fe  de Negociado de; 
p rim era  clase del m ism o Cuerpo y¡ 
desempeña referido cargo en d ich i 
provincia . .

Dado en P a lac io  a vein tiuno dé 
Septiem bre de m il novecientos ve iii-* 
tinueve. , j

ALFONSO ]
M  Ministra de Maeiasada»
José  Calvo  Sotelo.

Núm. 2.026.

A  propuesta del Ministro de Hjjr 
cienda y de conformidad con Mi De
creto número 1.(20, dé fecha 19 d| 
Abril último, y  Real orden rúmertl 
2.116, de 5 del actual, dictados pog 
el M inisterio de Economía Nacional 
en uso dé la autorización contenida; 
en el artículo 41 de la ley de Presu-j 
puestos en vigor, m

Vengo en decretar Jo siguiente: ;

Artículo 1.° Se incrementan en u i  
total importe de 45.680,31 pesetas .log 
créditos figurados en él vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 9,a,j 
“ Ministerio de Economía Naciongl’-V 
con la distribución que sigue: pesetas 
11.763,59 al capítulo 1.°, “ Personal”* 
artículo 7.°, “ Dirección general de Co-* 
mercio y  Abastos” , nuevo concepto 
que se figurará con la expresión “ Pa
ra. el servicio de Agregados comercia-:
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les en el extranjero” : 16.6-66,72 pese- 
das al capitulo 2.°, “Material” , artícu
lo 4.°, “Dirección general dé Comer
cio y Abastos”, nuevo concepto qué 
m  figurará con la expresión “Para 
fastos de material y correspondencia 
del servicio especial de I-a, Sección de 
Información comercial” , y 17.250 pe
setas al capítulo 7.% “Auxilios, y sub
venciones”, artículo 3.°, “Dirección 
general de Comercio y Abastos’*, jiue- 
yo concepto que se figurará con la ex
presión “A las Cámaras de Comerció 
<del extranjero” .

Artículo 2.° En compensación dé 
los aumentos enumerados en el ar
tículo anterior, se dan dé bfójá en los 
presupuestos generales del Estado vi
gentes créditos por un importe tota! 
de 45.680,31 pesetas, suma a qué as
cienden los remanentes existentes en 
la fecha de éste Decretó de los cré- 
íditos que se detallan a continuación, 
én la forma que sigue: 17.250 pese
tas en la Sección 1.a de Obligaciones 
dé los Departamentos .ministeriales, 
“Presidencia y asuntos exteriores” , 
capítulo 10, “ Gastos diversos” , Ar
tículo 16, “A las Cámaras de Comer
cio en el extranjero” ; 11.773,59 pe
setas en la Sección 9.a, “ Ministerio 
de Economía Nacional” , capítulo 1A 
“Personal” , artículo 4.°, “ Dirección 
general de asuntos administrativos, 
Vicepresidencia del Consejo dé Eco
nomía Nacional” , concepto 3.*, “ Para 
él servicio de Agregados comérétáles 
éxi el extranjero” , y 16.666,72 pesetas 
en la propia Sección 9.a, capítulo 2.°, 
“Material” , artículo 2.°, “Dirección 
general dé asuntos administrativos, 
Vicepresidencia del Consejó dé Eco
nomía Nacional”, concepto; 2,°, “ Para 
gastos de material y corréspondéncíá 
del servició especial de la Sección de; 
Información comercial”.

Artículo 3.° La expresión del con
cepto 1.°, “Para misionas coniérciale.s”, 
del capítulo 5.°, “ Gastos diversos”* 
artículo 8.°, “Dirección general dé Co
merció y Abastos” , del presupitestó 
de gastos en vigor dé la Sección 9.a, 
‘“ Ministerio de Economía; Nacional” , 
se sustituye por la siguiente: “Para 
las misiones comerciales qué even
tualmente puedan nombrarse y páfá 
los gastos que ocasioné lia¡ organiza
ción dé los servicios centrales deri
vada del Réal decreto-ley número 
1.120, de 19 de Abril de 1929”.

Dado en Palacio a veintiuno dé 
Septiembre de mil novecientos veinti
nueve'. ¡

ALFONSO
'El Ministro de Hacienda
Josá Ca l v o  Sg t e lo .

Núm. 2.027.
Vengo en nombrar Administrador 

de la Aduana de Málaga, con la cate
goría de Jefé de-Administración dq 
tercera clase, a D. Manuel Collantes 
Pereira, que actualmente desempeña 
el cargo de Segundo Jefe de la’ citada 
Aduana, con la misma categoría y 
claseu

Dado" en Palacio g veintiuno dé 
Septiembre; de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
SI Ministro do Hacienda,

José Calvo  Sotulo.

Núm. 2.028.
Vengo en nombrar Inspector dé 

Muelles de la Aduana de Valencia, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, por ascenso en 
turno de elección, a D. Benito Martín 
González, que actualmente desempeña; 
el mismo cargo con la categoría de 
Jefe dé Administración dé tercera 
clase.

Dado en Palacio a véintiunó dé 
Septiembre dé mil novecientas veinti
nueve. /

ALFONSO
81 Ministro át Haciendo,
Jo sé  Calvo  Sotrlo.

Núm. 2,028.
Vengo én nombrar Segundó Jefe de 

la Aduana de Málaga, con lá catego
ría de Jefe dé Administración de ter
cera clasé, a Dt Francisco Fabrellas 
de Ibarrota  que actualmente desem-: 
peñá ql cargo de Inspector de Muelles, 
dé lá Alicante con la niisip • categoría 
y dase. < -. ¡ i

Dado en Pálacíó a yqip nq dé 
SeptiéSibré de mil novecientp veinti- 
nueve.

KLtDZW i>;
m  Ministre de Hacfen*»
José Calvo  Sotrlo.

Núm. 2 030,
Vengo en nombrar Inspector de 

Muelles de la Aduana de. Santander, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, por ascenso 
en turno dé elección, a D. Francisco 
Diez Herrero, que actualmente desem
peña el cargó de Interventor del De
pósito fraiíeo de la citada capital cotí 

lá categoría de Jefé de Negociada de 
primera oíase.

Dado en Palacio % veintiuno df 
Septiembre de mil iioveeiento» yeinti- 
nuevé,

" iIJ*ONSO
MI lifinUtio 0* Hae&éafo,
José Calvo  Sotmu»

Núm. 2.031,
Vengo en nombrar Inspector d<| 

Muelles de la Aduana de Alicante, cóq 
la categoría dé Jefe de Administra
ción de tercera clase, por ascenso eij 
turno de antigüedad, a D. Ginés Picó; 
y Ferrer, que actualmente de;?emp;éñ# 
el cargo de Vista de lá citada Aduán$ 
con la catego/ía de Jefe de Negociad# 
de primera clase.

Dado en Palacio a veintiuno di 
Septiembre de. mil novecientos yeintb 
nueve.

ALFONSO
EL Mlniiitro de Hacienda*

Jo&É C a lv o  S o te lg .

MINISTERIO DE INSTRUCI ON 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Según previene el Real 
decreto-ley de 19 de Mayo de 1926 
que reformó los estudios universi
taríos, corresponde al Ministerio; 
de Instruccón pública la aprobación; 
dé cuánto las distintáis Facultades 
propongan respecto a lá tforma 
efectuarse los éxámenés y prueba^ 
dé curso, previo informé del Coryf 
se jo de Instrucción pública, qué fíjSí 
tardará éri evacuarlo.

Parece propicio él momento páfíi 
prescindir en dicha Soberana £ffsé 
posición dé un ■artículo, inspirad^ 
en, una enmienda presentada al prfi<  
yecto en la Asamblea Naéiona7 quí 
'establece un modesto ensayo de prjg. 
tección á !á enseñanza privada X *  
grado. .univérsitáfio.:

No reglamentada aún en núestrá 
Patria la referida enseñanza, éjpj 
conveniente esperar hasta ;el día eit 
;qué se estime; oportuno proceder, a | 
fu  total ordenación, cual hicieron^ 
ya otro# países, para resolver le i 
qué entonces convenga résped o rtli - 
'citado precepto. j

Por tales motivos, él Mnn/ro;  
qué suscribe, de acuerdo e n ni 
Consejo de Minndros, tiene éi hp*\ 
ñor de proponer a la aprobación 
firma de V. M. el adjunto pro.yécti^ 
de Decreto. 1

Madrid, 21 de Septiembre de 19?!

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

Eduardo  Callejo  dr  la  CurstL

REAL DECRETO 

Núm. 2.032.
De acuerdo Son Mi Consejo Ú4t 

Ministro» y a propuesta del de Inl- 
troeeiés pública y Bellas Artes.
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Vengo en dec re ta r quede 'deroga-: 
[do el a rtícu lo  53 del Real decreto-: 
ley de de Mayo ds 1928.

Dado en Palacio  a vein tiuno  de 
Septiem bre de mil novecientos vein- 
Mnueve.

ALFONSO
El Ministro-<le Instrucción pública 

. y Bella» Aries,
E duardo  Callejo  dé la Cu e st a .

EXPOSICION 
SEÑOR: La importancia industrial, 

pe la ciudad de Alcoy (Alicante), así 
como el número cié iiaoliantes con que 
cuerda y su situación topográfica, han 
movido al Ayuntamiento de la refe
rida población a ofrecer para un Ins
titu to  el local, haberes del personal y 
;él m aterial necesarios hasta que se 
'[consignen las partidas correspondien- 
[jLes en los Presupuestos generales del 
Ipstado, todo lo cual aconseja la crea- 
¡¡bión de un Institu to  nacional de Se- 
írundá enseñanza en la citada ciudad, 
í El Gobierno, atento, como siempre, 
cjjS satisfacer las aspiraciones que en el 
piden cultural se manifiesten, ha teni- 
; |p  en cuenta la propuesta de aporta
c ió n  hecha por el Municipio, que hace 
[jnenos gravosa la concesión, y en su 
jp>hsecuencia, el Ministro que suscri- 
ijpjB tiene el honor de solicitar la ápro- 
l i c ió n  de V. M. parai el adjunto pro- 
[SFlctd de Decreto. :
; ¡Madrid, 21 de Septiembre de 1929.

SEÑOR;
A L. !t. P. d» Y. SL. 

E d u a r d o  C a l l e j o  bh  EX C u esta *

REAL DECRETO 
Núm, 2 033.

.De conformidad con lo informado 
el Consejo de Instrucción pública, 

ftcuerdo» con Mi Consejo de Minis- 
y  a propuesta del de Instruccióií 

f ú l i c a  y Bellas Artes,
ÍVéhgb en decretar lo siguiente":'

> Artículo 1,° Se c r e a  un Instituto 
jálcionál de Segunda enseñanza en la  
fcildad de Alcoy (Alicante).

Artículo 2.c El expresado Centró 
docente se ajustará en todo, respectó 

j a | p lan de estudios que en el mismo 
ítft de seguirse y demás particulares, 
g Jó dispuesto en la  legislación vigente 

organización de Institutos ñá- 
o tópales de Segunda enseñanza. - 

A ftícu b  3.° La plantilla» de e s t e  
Instituto será:

■ Un Catedrático de Geografía [é His
teria ; dos de Matemáticas; uno de Ter- 
m feíiogía científica, industrial y  [ar

tística y Agricultura; uno de Física y 
Química; uno de Historia de la Lite
ra tura española comparada con la ex
tran jera; uno de Historia Natural, F i- 
siologa e Higiene y Geología y Biolo
gía; uno de Deberes óticos y cívicos 
y Rudimentos de Derecho y Psicología, 
Lógica» y Etica; uno de Lengua y Li
te ra tu ra  latinas, iodos ellos con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas; un Pro
fesor de Religión, con 3.000; uno de 
Francés, con 4.000 o 3.000 de gratifi
cación; uno de Gimnasia, con 2.500 de#  
sueldo o gratificación; uno de Dibujo, 
con 3.000 de sueldo o gratificación; 
uno interinó de Taquigrafía y Meca
nografía; uno interino- de Inglés, cada 
uno de éstos con oí sueldo o gratifi
cación de 2.000 pesetas; un  A uxiliar 
Repetidor de Letras, con el sueldo: ó 
gratificación de 1.500; un Auxiliar Re
petidor de Ciencias* con el sueldo ó 
gratificación de 1.500; un Auxiliar Re
petidor de Caligrafía, con él sueldo ó 
gratificación de 1.500; un Auxiliar Re
petidor de Idiomas, con el sueldo o 
gratificación de 1.500; un Auxilian Re
petidor de Dibujo, con el sueldo o g ra 
tificación de 1.500; un Oficial de Secre
taría  perteneciente al Escalafón ún i
co de funcionarios, administrativos: del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes y ®l personal de Porte
ros que designe la Presidencia del Con
sejo de Ministros al fijarlo la plantilla 
mínima.;

A rtículo  4 /  T odas las  C átedras 
del nuevo In s titu to  han de proveer
se [con a rreg lo  a lo p recep tuado  en 
el a rtícu lo  21 del Real decreto  de 
30 [de Abril [de 1915?

A rtícu lo  5.® Queda facu ltado  [el 
M inistro  de In s tru cc ió n  púb lica  y 
B ellas A rtes p a ra  h acer los nom-: 
bm m ien to s  in te rin o s [de Catedráti-: 
[eos y P ro feso res  m  tan to  que, con 
arreg lo  á  lo d ispuesto  en dicho ár- i 
tículo  21 del Real d ecre tó  citado, 
se p rovean  [definitivamente las Cáte^ 
d ras en el nuevo Centró^

E n tan to  que no figure Ja p a rtid a  
co rrespond ien te  sn  los p resupues- 
te f  generales, se rán  sa tis  fecho sí Ios[ 
haberes del p e rso n a l docente pog 
el A yuntam iento 3<ó Alcoy, con £ á r- 
go a su p r esüpuesto  municipal* 

A rtículo fi.® El A yuntam iento [de 
la ciudad [de Alcoy, a la  brevedad 
posible, h a rá  en treg a  oficial al [re
p resen tan te  designado  pog el .-Minis
te rio  de In stru cc ió n  pública y Be
llas' A rtes [del [edificio [correspon
d iente, [comp rom et i én[do [s e a £jjufra-: 
g a r en lo [sucesivo todos los g asto s 
[de rep a rac ió n  y gonserva-cián [del

mismo.; T am bién deberá encargarse  
de rea lizar por su c u é n ta la s  medí-: 
ficaciones y re fo rm as que requ ie
ran  las» exigencias pedagógicas re 
h ig ién icas, a p ro p u esta  de la In s
pección ' del M inisterio.

A rtículo  7.® De igual mo[do [dé* 
berá entregar, el A yuntam iento [el 
m obiliario  de las au las y dependen
cias y él m a te ria l científico p a ra  
los servicios docentes h a s ta  co[m>: 
p ie ta r  el necesario , a los fimVg.dé 
la  enseñanza»

A rtículo 8.° El referido  Ayunta- 
mi en (O. deberá contribuid  con nná 
can tidad  anua l ño in fe rio r  á 3.000, 
p ese tas  p a ra  la [adquisición de li
b ros con destino  a la B iblio teca del 
Instí tu to .

A rtícu lo  9.® [Si en [el edificio dél 
In s titu to  m encionado quedase al
gún  local sob ran te , después de ins-: 
ta lad o s  Ips serv icio^ propios del 

: Centro, él A yuntam iento  se absteñ-s 
d rá  de d isp o n er de él h m  autoriza** 
■ción del M inisterio , y [si' la au to ri
zación se concediera p a ra  instala^  
o tro s C entros [de enseñanza, d istin 
tos [del In s titu to , 'será condicióii 
indispénéaW e qué él A yuntam iento 
fac ilite , po r Stí cuenta , én tre  da i a* 
[dependiente p a ra  los qué cstablezeáj 

A rtículo 10. Queda obligado rel[ 
A yuntam iento  E fa c ilita r  ál In s ti
tu to  expresado él 'so lar ñécésaríoí 
p a ra  cam pó de deportes, éri él qué 
los a lum nos puedan  rea liza s  lóf 
e jerc ic ios físicos? ob liga to rio s  del 
nuevo p lan  dé érise.fíanzáf 

Dado I ñ  P alacio  S yein tiund  
jSeptieñínre dé rníí ñovécíetoF ve®* 
tintievé,:

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bolla* Arte*,
I dua r do  Callejo  d e  l X Cu esta

EXPOSICION 
S E Ñ O R : EL R e a l d e c r e to  d e  7  d e  

m ay o  d e  1 9 2 8 , q u e  f ijó  la s  n o rm a s 
para  M  creáuióñ d# ios Institu tos tóh 
cales d® Segunda enseñanza y re g fe  
n tó ttó  #1 iúncloiflamieíitq de estps 
Gehtrosv h a  coaseguidq llevar a los 
cauces le a le s  mimaro-sas petieionél 
de Ayuntamientos que ofrecían cum
p lir  las obligaciones qué a los Muni
cipios solicitantes Ies impone la ci
tada dispésieióR para . [obtener . 
cambio la fundación inmediata de un 
Centro oficial de estudios medios dé 
indudable trascendencia cultural pora 
la localidad,

Así fueron creados, por Real decre
to de 28 de Agosto del pasado año.
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'¡diez y nueve InsídtuWs locales, que 
$e encuentran en completo y normal 
funcionamiento; y el buen éxito ai- 
cazado, por ellos en el breve plazo de 
un curso académico, sirvió como de 
¡ejemplo para que aumentasen las de
mandas enviadas a osle Departamento 
Sen petición de nuevas concesiones de 
Institutos locales.

Por ello, el Consejo- de Ministros, 
al examinar las solicitudes presentar : 
das en este Ministerio basta el día 
30 del mes último y- seleccionarlas, 
teniendo en cuerna las circunstancias 
geográficas, demográficas y dq*ná$ re
glamentarias condiciones, acordó acce
der, por ahora, a varias de ellas. En 
.consecuencia, y para declarar, en ■cum
plimiento del citado acuerdo, legal-; 
mente establecidos los Institutos lo
cales de ,Segunda enseñe.rm que se 
•mencionan, tengo el honor de someter 
ja la firma de V. M. el siguiente .pro
yecto de Decreto.
■ Madrid, 21 de Septiembre; de i 9.29, .

A  I *  A. P. ti® W. :ÜU 
Eduardo C a lle jo  m l a  Cuesta.

REAL DECRETO 

Núm. 2.034.

A  propuesta del Ministro Ins
trucción pública y Bellas Arle.sA dé 
acuerdo con Mi Consejo; de Ministros 
y oído el de Instrucción pública,

¡Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1:° Se fundan Institutos 

locales dé Segunda enseñanza, para 
fes estudiois del Bachillerato elemen- 
W t en A lgeciras (Cádiz;!, Tudela (Na- 
yirrá) y  ¡Taiavera de la Reina (To^ 
ledo).

Artículo 2? Se habilitará un cré- 
íRto extraordinario piara que dichos 
Institutos locales puedan comenzar su 
funcionamiento él 1.® de Noviembre 
próximo.

Antes dé dicha fecha se girará vi
sita de Inspección, prevista en él ar
tículo 3.® del Real decreto de 7 d i 
Mayo de -1928, a los edificios y mate
rias científico docente y  adminMrati- 
yo ofrecido por las poblaciones indi- 
pidas.

Artículo 8.® Das pttozas de Profeso
res de los fres Institutos mencionados 
serán provistas por concurso dé tras-? 
lación éntre él actual Profesorado dé 
los demás Institutos locales, i  cuyé 
afecto se publicará ¡tó convocátoria 
correspondiente con la mayor ur
gencia.

Articulo 4.° El Ministro de Ins :̂ 
truccióii pública y Bellas Artes dic
tará las disposiciones necesarias piará 
¡él cumplimiento de este Deereto.

Dado en Palacio- á veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
MI Ministre de IngtrueciSa pública 

y Bollas Artes,
E d u a r d o  C a l le jo  de  l a  C uesta ,

REALES DECRETOS

Núm 2 035.

A propuesta, del Ministro de ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicerrector de 
la Universidad de Valladolid al Cate
drático de la Facuitad de Medicina, 
D. Misael Bañuel os García 

Dado en Palacio a .veintiuno- de 
Septiembre de mil novecientos veinti
nueve,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes»
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
Jacuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y  cumplidas las formalidades señala
das en los artículos. 5.° de la Ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de ; 
Contabilidad, de 1.° ele Julio de 1911; 
17 del Reglamento orgánico de i ¡Tri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca, de 3 de Marzo de 19(2̂ 5, y  l.°  y 4>° ; 
del Real decreto de 31 de Agosto de ; 
1926, ~ ■

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se aprueba el proyee- " 

to para la construcción de cernamien- ■ 
to, explanación y  disposición general ; 
de jardines en el recinto anejo al ; 
Grupo escolar “ Pérez Galdós” , de Ma
drid, por su presupuesto de contrate, ¡ 
importante 167.839 pesetas 47 cénti- ; 
mes, incluidos los honorarios pop for- • 
m ación del proyecto, que asciende a i 
3.496 pesetas 65 'Céntimos.

Artículo 2 * la s  mencionadas obras 
se Tealimrán por é l emtemü de con
trata y  por la cantidad de 164.342 pe
setas 82 céntimos, líquido qué resul- : 
la una vez deducido de su tqtal im
porte el de los expresados honora
rios.

Artículo 3.° E l Estado müsifará #1 
50 por 10-0 de la indicaca cantidad dé 
167.839 pesetas 47 céntimos, o sea la 
sumía de 83.919 pesetas 74 céntimas, 
con cargo al capítulo ¡adicional pri
mero, artículo único, dei vigente pre
supuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y BéllftS Artmi

Artículo 4.® El 50 por ,106 restan 
te, ascendente a 83.919 pesetas 73 cé.u 
timos, se abonará por el Ayuntarme^ 
to de Madrid, con cargo al pre-supues. 
to municipal extraordinario.

Dado en Palacio a veintiuno d.¡ 
Septiembre de mil novecientos yeintf 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca llejo  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 2037.

A  propuesta del Ministro de In& 
trucción públiGa y Bellas A ries; d 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y cumplí di ts las formalidad©! 
Señaladas on los artículos 5.° de \( 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 dr 
la de Contabilidad de 1.° de Juíiv 
de 1911, 17 del Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha-, 
hienda pública de 3 de Marzo th. 
1925 y 1.® y 4.° del Real decreto d< 
31 de Agoáto da 1926,

Vengo m  decretar. lo sigu iente: 
Artícu lo T?  Se apruéba é l pro

yecto redactado por. Im ¿Oficina téc
nica de Construcción de E scu e ta  
para construir en Ciudad Real \m 
¡edificio de nueva planta, con desM< 
o a do$ Escuelas graduadas, uñé; 
para niños y  otra para hiñas, por 
seis? Secciones ¡cada una, por s* 
prf supuesto dé éohtrata, importan, 
té pesetas 257.711 ;66.

Artículo 2.° El menclonádó édi 
ficto se construirá por4 él sistem é 
Se contrata y por la cantidad, qu* 
We determina en él artículo ántb 
Fior,

Artículo La cantidad de pl*' 
setas 1 9 qm  correspondí 
abonaf* al a tad o  se satisfará éoC 
pingo al capítulo 1.*, Artículo úñk  
pó fiel vigente presupuesto ¡del M%* 
histériio dé Insfírucción pública $; 
Bellas Arfea, tfijándosé 46000 pe* 
setas? par®; M  Acida! ^erciclo  
nómic©, 70000 para ¡el ¡dé 1930 % 
83:283,82 pesetas para él de '1981.*

Artículo 4.® La aportación qué 
jgri Metálica tiace él Ayunt&mleiiitf 
de Eiudad Real por él 25 p o l 10# 
del Importé total ¡de las obras, | 
qué en principio asciende a pesé* 
tas 64.427,94, será ingresada ©a I#  
Gajá general dé Depósitos, despuó# 
de ¡celebrada la Subasta, remitiendo" 
él Oportuno resguardo al expresado 
Ministerio, Sift luyo requisito hit 
podrá ordenarse el comienzo de ’á'f
gtorn*,
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Est a. cantidad se abonará  con la 
correspondiente a la del ejercicio 
de 1931. #

Dado en Palacio  a ve i o ti uno de 
'Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
1B1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Eduardo Callejo db lA  Cuesta .

Núm. 2 038.

A propuesta  del M inistro de In s 
trucción pública y B ellas A rtes; de 
acuerdo con Mi Consejo de M inis
tro s  y cum plidas las form alidades 
Señaladas en los artícu lo s  5.° de la 
Ley de 19 de Marzo, de 1912, 67 de 
la de C ontabilidad de 1.° de Ju lio  
de 1911, 17 del R eglam ento o rg án i
co del T rib u n a l Suprem o de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 
•1925 y 1.° y, 4.° del Reai decreto de 
31 de Agosto de 1906, 

yengo  en decretal: lo s jg u ien íc j 
■ A rtículo  1.° Se aprueba ;el p ro 
yecto redactado por la Glicina téc
nica de C onstrucción de E scuelas 
p a ra  co n stru ir  en Caz alia  *ie la Sie
r ra  (Sevilla) un  edificio de nueva 
p lan ta  con destino a E scuela  g ra 
duada, con seis Secciones, p a ra  ni«* 
ños, por su p resu p u esto  de c o n tra 
ía , im p o rtan te  184.530,79 p e s e ra .

A rtículo  2.° E l m encionado edi- 
íc io  se c o n s tru irá  por; el s istem a 
líe co n tra ta  y po r la can tidad  que 
Ib determ ina  en el a rtícu lo  an te 
rio r.

A rtículo 3.® La can tidad  de p l^  
¿setag 138,398,02 que corresponde 
abonar; al E stado  se s a t is fa rá  pon 
eargo  al cap ítu lo  adicional 1.°, a r
tículo  único del v igente p resu p u es
to del M inisterio  de In s tru cc ió n  pú-, 
b lica  y B ellas A rtes, fijándose pe
se tas  30.000 p a ra  él ac tual éjerci- 
’cio económ ico, 50,000 p a ra  el de 
1930 y 58.398,02 p a ra  el dé 1931s 

j, A rtículo 4.° La apo rtac ión  que 
én  m etálico hace el Ayuntamiento) 
3e Cazalla de la  S ie rra  poc el 25 
p o r 100 del im porte  to ta l de la s  
obras, que en p rincip io  asciende á 
46.132,67 pese tas, S'erá in g resad a  
en la Caja general de D epósitos, 
después de celebrada la su b a s ta , re 
m itiendo el o p o rtuno  resguardo  al 
expresado M inisterio, sin cuyo "re- 
jquisito no podrá o rdenarse  el co
m ienzo de las4 obras. -

E sta cantidad se abonará con la

correspondien te  á  la del ejercicio 
de 1931.

Dado en Palacio  a vein tiuno de 
Septiembre' de mil novecientos vein
tinueve.

ALmmm
El MAaisiro d« Inasirueeión p& híím  

y Bellas Artes.
Eduardo Callejo de la Cuesta.

Núm. 2,039.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejó do Ministros, 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley ele 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio  de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1926,

Yengo en decretar lo< siguiente:
Artículo I.* Se aprueba el proyecto 

red ac tad o - p o r  la Oficina técnica de 
C o n s tru c c ió n  de Escuelas para  cons
tru ir  en Baeza (Jaén) un edificio de; 
nueva planta con destino a dos Escue
las graduadas, una para niños y otra 
para niñas, coii seis Secciones c a d a  
una, per su presupuesto de contrata, 
im portante 411,297,48 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado 'edificio, 
se constru irá por el sistema de con
tra ta  y por la cantidad que se deter
mina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 308.473 
pesetas con 11 céntimos qué corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo adicional 1.°, ar
tículo único, del vigente, presupuestó 
deí Ministerio, de Instrucción pública) 
y Bellas Artes, fijándose 50.000 pesé- 
tas para  él actual ejercicio económi- 
co¡, 100.000 para él de 1930 y 158.473 
pesetas con 11 céntimos para él de 
1931.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento dé Báé- 
zá por el 25 por 100 del importé to
tal de la*s obras y qué en principio ás- 
ciende á 102.824 pésetas con 37 cén
timos, será ingresada en lá Caja ge
neral de Depósitos después dé ‘cele
brada la subasta, remitiendo él opor
tuno resguardo al expresado Ministe
rio, sin cuyo requisito no podrá orde
narse el comienzo de las obras.;

Esta cantidad se abonará con lá cc> 
rrespondiente a la dei ejercicio eco
nómico 1931.

Dado en Palacio a v -u.nl i uno dé Sép-

tiembre de mil novecientos ■ ve in te  
nueve. t

ALFONSO
E l M inistro áti íA gtrucclóa p&Mioa 

y M ías krtm*
E d u a rd o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

N úm. 2.O4O .

A propuesta d e l  Ministro de Ins- 
; truccion con pública y Bellas Artes, dé, 

ácuerdo con Mi Consejo de Ministros; 
y  cumplidas las formalidades señala- 

i das en los artículos 5,° de la Ley deí 
19 de Marzo de 1912, 67 de la 
Contabilidad, de 1.° de Julio de 191 i J 
17 del Reglamento orgánico del Tri«* 
bunal Supremo de la Hacienda, públi
ca, de 3 4e Marzo de 1925, y 1.° y 4.* 
del Real decreto de 31 de Agosto dq 
1926, “■

yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas para  cons* 
tru ir  en Baena (Córdoba) un  edificio 
de nueva planta, con destino a do$ 
Escuelas graduadas, una con tres sec
ciones, para niños, y o tra con cuatro 
secciones, para  niñas, por su presu
puesto de contrata, im portante 202.493 
pesetas con 52 céntimos, |

Artículo 2.° El mencionado edificio» 
se constru irá por el sistema de con
tra ta  y por la cantidad que se deter-» 
m ina en el artículo anterior. í

Artículo 3.° La cantidad de pése
las 151.870 con 15 céntimos, que co
rresponde abonar al Estado-, se satis
fará con cargo al capítulo adicional; 
prim ero, artículo único, del vigente 
presupuesto del M inisterio de Ins-« 
trucoión pública, fijándose 30.000 pe
setas para  él actual ejercicio econó
mico, 60.000 para él de 1930 y 61.870, 
con 15 céntimos para él de 1931.

Artículo L °  La aportación qué erní 
metálico hace él Ayuntamiento dé 
Baéná por el 25 por 100 del importé 
total de las obras, y qué en princi
pio asciende a 50.623 pesetas con 37 
céntimos, será ingresada en la Cajá 
general de Depósitos después de ce- 
lebrada la subasta, remitiendo el opor. 
tuno resguardo al expresado Ministe
rio, sin cuyo requisito no podrá o r
denarse el comienzo de; las obras.

E stá cantidad se abonará con lá 
correspondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1931.

Dado én Palacio ñ  veintiuno dé 
Septiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ÁLPOjfSQ ]
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo Callejo de la Güesta
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PRESIDENCIA DEL CONSE J O  
DE MINISTROS 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 302

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta el 
desarrollo que, corno- consecuencia, de 
las medidas de Gobierno, adquieren 
las intuístrias del motor y del auto
móvil en nuestra Patria, lo que p|er~ 
m ite suponer que durante el plazo 
forzoso de construcción y organiza-, 
ción definitiva de servicios, emplaza
mientos, puertos, muelles, etc., de las 
zonas francas, dichas industrias lle
guen a tener el carácter de naciona
les de exportación,

9. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que hasta tanto no sea 
comunicado a esta Presidencia píor el 
[Ministerio de Hacienda la construc-: 
ción y organización y régimen defini
tivo de las zonas francas a que se re 
fiere el Real decreto de 11 de Junio 
de 1929, no se acuerden autorizacio
nes para el emplazamiento en dichas 
zonas de industrias del m otor y del 
automóvil sin el previo informe de 
la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil.

De Real orden lo- digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 1-106.
Ilmo. Sr.; En v irtud de lo prescribo 

en la Real orden de 31 de Mayo ú lti
mo (q . D. núm. 1.386) convocando a 
oposiciones para  cubrir 100 plazas de 
aspirantes a ingreso en el cuerpo de 
Telégrafos y otras 100 en el de Co
rreos, para dar cumplimiento al a r
tículo 10 de la misma, que tra ta  de 
la constitución de los Tribunales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se constituya uno 
“de Telégrafos, presidido p'or V. I., y 
otrp de Correos, presidido por el ilus- 
trísim o Sr. D. Salvádor Navarro de la 
Cruz, Subdirector general de Comuni
caciones, y que en cada uno de di
chos Tribunales entren a form ar par
te, como Vocales, los funcionarios si
guientes :

CORREOS

D, Víctor Linares y Martínez, Jefe, 
de 10.000 pesetas

D. Tomás Diez y Frías, Jefe fie
9.000 pesetas.

D. Agustín Ramos y García, Jefe de 
C.000 pjesetas.

D. Carlos U ruñuelá y Miranda, Jefe 
de 6.000 pesetas.

TELEGRAFOS

D. Jacinto Soriano y Esleve, Jefe dé
11.000 pesetas.

D. José Feliú  y Pinillos, Jefe dé
8.000 pesetas.

D. Agustín García y Castillo, Jefe 
de 6.000 pesetas.

D. Isidoro Hernando é Irachetá, 
Jefe de 6.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y áemás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, ' 
15 de Septiembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director: general de Comunicá- 

ciones.

Núm. 1,107.
Ilm o. S r.: Próxim o a te rm in a r  el 

período de vacaciones; reconocida 
la conveniencia de qué ex istan  Cá
te d ra s  donde puedan  ad q u irirse  ap
titu d es p a ra  desem peñar las d is tin 
ta s  especialidades que deben actuar; 
pon eficacia en la explotación del 
servicio telegráfico  y determ inadas 
las condiciones este ac ia les en que 
deben desenvolverse los estud ios, 
parece  llegado el m om ento de a b rir  
nuevam ente la E scuela  .Oficial (le 
T elecom unicación , si b ien  con 
o rien tac iones sugeridas. por¿ la ex
perienc ia  y derivadas inexcusable
m ente  de la índole .especial del tra-¿ 
ba jo  encom endado al Cuerpo, de T e
légrafo^, puya m isión  no p erm ite  
so m eter a p a tró n  oficial .conocido 
el m encionado Centro de Enseñanza,?

La rap idez y [exactitud con que, 
deben se r cu rsados los te leg ram as 
a cualquier, ho ra  del día y  de la 
noche; la penosa ta re a  de la cons
tru cc ió n  y reparac<ón de líneas en 
cua lq u ie r lugar, y m om ento, exigen 
u n a  d isc ip lina  excepcional en tre  los. 
funcionarios, d isc ip lina  que debe 
se r inculcada; con el ejem plo desde 
todos los puestos, pero  m uy espe
cialm ente  desde las C átedras de la 
Escuela, en la  que no parece con
veniente m an ten e r Ju n ta s  Q As’am;- 
b leas de P ro feso res, rii reun iones 
donde pud ieran  c o m e n tá rs e la s  d is
posiciones de la Sup^rioridadv m ás 
necesitadas de a ten ta  lec tu ra  y es
crupu loso  cum plim iento . E&to no 
es obstáculo p a ra  que cada Profe- 
sor pueda em itir p o r escrito  v en

fo rm a reg lam en ta ria  y  re sp e tu o sa  
cuan tos in fo rm es u observaciones 
considere convenientes a la mayóg 
in tensidad  en la enseñanza y al m e
jo r  aprovecham iento  dé la parV  
p rác tica  dé la mis'ma.

Los títu lo s  expedidos á funcionad 
ríos que es tán  ya en posesión del 
co rrespond ien te  á  su  sueldo o dos* 
tino  especial den tro  del Cuerpo pue
den d a r pávulo; ál e r ro l  de suponer 
qué la sola posesión  de títu lo s  o 
.Certificados de estud ios dé derecho 
a ó cupaf cargos’ y d ev m g ar g ra ti
ficaciones con c a rá c te r  de inam ovi- 
lida.d y que las' consideraciones y.( 
em olum entos vari adscritos' á l fu n 
ción ario  titu lado  por v irtud  de íu s  
friéjitos* exclusivamente,- Siendo a s í ' 
que ta les  destinos p ré fé ren tés  có-: 
rresponden  a una labor é x c e p c ió - : 
na l y subsisten  la  a sólo m íen-i 
t ra s  esa labor sé fe a 1 iza c o n 1 
toda asiduidad, enfuriásn id  y áriíojp 
a la profesión , perd  p e rd ien d o ; 
el títu lo  todo su va lo r para l a 1 
A dm inistrációri cuando éslá  y éF 
servicio rio reciben  beneficios apre-' 
c iables dé la gestión  del funciona-:1 
rio, sean  cu a lesq u ie ra  sus m éritos,’ 
y coíripétenciá. P o r  e s ta  razón  no 
conviene expedir títu lo s  p o r espé-¡ 
cualidades de técnicos fnecánicos o 
de línea, cu rsad as en la E scuela, ni; 
certificados de fin dé e 3 tu .I i .0 g ,  siri; 
perju ic io  de que cada p rác tica  o pro- ; 
bada dé lu g ar á  uri oficio en que;! 
se com unique al funcionario  el r e - ! 
su ltádo  del examen. ¡

Los qué dudante; un  determ inado:! 
núm ero dé cursos a s is ta n  * la Es-! 
cupJá con ca rác te r de pensionado^] 
e s tán  devengando haberes que sólo]- 
a é 'lo s benefician cuándo pqrririteríj 
después á E m presas p a rtic u la res !  
aprovechar los conocim ientos en se*, 
fiados pop el E stado  p a ia  que el i 

funcionario  1 aplique en serví-: j 
T j o  del E stado  rnímno; por lo cual, ! 
hay que ev itar que éri el porveníq 
pueda pérpcU iarsé  (al abuso.

Los medios que tanto en ápárá> 
tos como en líneas aplican los G o-: 
ivhrnos para cursar los telegramas, ’ 
están modificándole a cada pásV. ’ 
con arreglo a los incesantes pro-.: 
gresós de la Telegrafía, y los téc
nicos tienen la obligación ineludi- ; 
ble de seguir el curso de los áde-. 
laníos, aprendiendo eonstañtemen
te y considerándose en continua 
formación, de tal manera que. al 
quedar retrasados o descuidado 
Cometido, puedan ser. relevados s i f  
dil^vión alguna por los más expe|f



19 2 2  24 Septiembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 267

tos y trabajadoros?, %íti qué los Uk 
lulos representen coacción .retrógra
da para mantener en perjuicio tí el 
Lucrpo jst los que carezcan de buce- 
oa voluntad o de otras condiciones 
morales tan esenciales como aquella

Para que las enseñanzas den el de
bido fruto tienen que ser esencial
mente prácticas, y para que la Bs- 
cuela merezca sor llamada de Teleco
municación debe contraerse a disciplL 
ñas científicas propias de la especia
lidad sin perder tiempo, locales, ma
terial ni Profesorado m  la enseñan
za de materias que puedan ser apreiL, 
didais en otros Centros oficiales, tales 
apaño la Universidad y las Escuelas 
especiales de Ingeniería.

El Profesorado,, si ha de responder 
a las orientacioiies marcadas por el 
tráfico telegráfico, no puedo ni dañe 
«er inamovible, pues aunque necesi
te largos períodos de aprendizaje, tan
to como de .estudios • adecuados, ño 
puede permanecer al margen del tra
bajo profesional mucho tiempo sin 
que las enseñanzas ciarezcan de flexi
bilidad y pierdan el ambiente y adap
tación a la índole peculiar do la ex
plotación española, con irremediable 
tendencia a libros, apuntes y manua
les traducidos de obras extranjeras, 
ropetidois mecánicamente.. Tal consb 
deración aconseja: mantener, al Profe
sorado- de la Escuela solamente por 
períodos de díe% años, al cabo de los 
cuales sea sustituido m  la función; 
docente por elementos más Experi
mentados por el contacto diario coii 
la técnica del servicio telegráfico y 
las dificultades que en el mismo pue
dan; presentarse,

Existiendo en la ae/üalidad ¡suficioñ, 
lo número de Ingenieros de T.eley o* 
municación, y siendo preciso 'estudiar 
con todo detalla la reorganización de 
estos estudios, parece prudente apla
car por aliona las convocatorias de in
greso para Ingeniero. No. obstante, 
como algunos funcionarios tienen ya 
comenzados sus estudios., pudieran re, 
anudarse las clases de aquellas mate
rias que les falta aprobar, hasta ter
minar la carrera, dando un plazo- pru
dencial para llevar a cabo su termi
nación.

El cargo de Director dé la Escuela 
debe sor cubierto por concurso entre 
tone tonar ios de Telégrafos en activo 
servicio-, y asimismo el de Director 
do Estudios, y libremente por V. L el 
profesorado que ha do terminar Las 
enseñanzas interrumpidas; poro en 
las asignaturas o estudios que se es
tablezcan do un modo permanente pa
rece natural recaiga el nombraosbm~

to en aquellos telegrafistas que más 
afición a -la profesión hayan demos
trado, y cuya labor técnica haya sido 
más eficaz y beneficiosa a, los intere
ses del Tesoro, teniendo en cuenta, 
además, en igualdad de las- demás 
condiciones, los títulos y certificados 
de estudios.

En virtud de todo lo .expuesto-,
& IvL el Ruy (q. D. g,) se ha digna-. 

do disponer:
1.® Al finalizar el mes de Octubre . 

próximo comenzarán las clases en el 
local de fe extinguida Escuela Oficial 
de Telegrafía para aquellos alumnos 
oficiales o libres que tengan aproba
das asignaturas constitutivas de cur
sos correspendientes al Plan de estu
dios para Ingeniero de Telecomunica
ción vigente en la fecha dq ser ce
rrada, la Escuela, y que lo soliciten 
del i!ustrís.imq señor; Director gene- 
nal de 0 omuinica o i on es antes del 30 
del actual, a las catorce.

2.° El Director general de Comu
nicaciones fijará los plazos .en que 
cadia alumno deberá terminar sus es
tudios.

3.° Queda autorizado &1 Director 
general de Comunicaciones, para cu
brir por concurso la plaza de Direc
tor de la Escuela y Director, de Es
tudio^ entre funcionarios reconocida
mente competentes en la enseñanza 
de la Telegrafía, y autorizados por su 
entusiasmo y amor a la profesión, 
fijando, además, las condiciones del 
concurso.

4.Q Se autoriza igualmente al Di
rector general de Comunicaciones pa
ra cubrir las plazas de Profesores tí§ 
la E s c ue l a )  qué han de explicar las 
asignaturas pendientes hasta termi
nan sus estudios de Ingeniero® los 
funcionarios que los tengan empeza
dos. Estos Profesores deberán; cesar al 
terminar de aprobar las asignaturas 
correspondientes todos los alumnos.

5.° Tan pronto !sea nombrado el 
Director de la Escuela y el Director 
de Estudios, formarán, bajo la presi
dencia- del Subdirector general de Co
municaciones, una) Comisión que re
dactará, eii el término de dos mpses, 
uiía propuesta; de Reglamento dé la 
Escuela sobre las bases siguiente:

Á) La Escuda Oficial de Teleco
municación comenzará por organizar 
las enseñanzas convenientes a los Ofi
ciales técnicos de la línea y a los ac
tuales Oficiales mecánicos, que recibi
rán en lo sucesivo la denominación 
de Oficiales tóemeos de aparatos e ins
talaciones, haciéndose caigo* además 
de las qué actualmente vienen cursan

do los Aspirantes eñ preparación para) 
Oficiales, que pasarán a depender de 
la Escuela Oficial.

B) Las plazas de Profesores seráfi 
f  cubiertas en lo -sucesivo por concurso- 

examen,’ y los que resulten nombrados 
solamente podrán ejercer las funcio
nes docentes durante diez años, al cabo» 
de los cuales s e r á n  necesariamente; 
destinados a ocupar. cualquier vacan-; 
te de la Explotación o de la Inspección,; 
con arreglo' a sus aptitudes, condición 
ríes y comportamiento en la Escuela. 
Bolamente en casos excepcionales, y 
oua/ndo un Profesor de la Escuela sé 
hubiera distinguido de un modo ex-* 
ira ordinario por el adelanto observa-; 
do en sus alumnos, podrá incoarse ex-» 
podiente de prórroga por otros cinco; 
años, renovable por otros cinco, 'al 
finalizar los cuales deberá Cesar defi
nitivamente. ;

G) Los Profesores cesarán en cual-, 
quier momento a propuesta razonada; 
del Director de la Escuela si su ac
tuación no se ajustara a la más es-* 
tríela disciplina, si las enseñanzas iiq 
tuvieran verdadero carácter práctico, 
íi no fueran explicadas con todo inte-: 
tés o asiduidad o si el Profesor mos
trara falta de condiciones pedagúgiea'Sá

D) Los Profesores podrán cursad 
por conducto reglamentario cuanta! 
propuestáis tiendan a mejorar la en-; 
señanza, pero quedan prohibidas Ja! 
juntas, reuniones o asambleas de Pro* 
fescres o de’ al unir Os, sajlvo casos ex
cepcionales en qué 1.a Dirección gené> 
raí 3o estime indispensable; y lo orde-; 
no esencialmente. En tal caso la v& 
unión será presidida indefectiblemefi? 
te por el limó. Sr. Subdirector generaL

E) En ningún caso se extenderán! 
títulos ni certificados al finalizar lo! 
estudios, y sólo sí un oficio; efí il qu$ 
se comunique al interesado' el re su IB 
tacto de los. exámenes de cada asignar* 
tura, {

E) Los funcionariots d.e Telégrafo! 
que cursen estudios de cualquier olas ó* 
como pensionados en la Escuela tíü 
Telecomunicación, tendrán que estal 
al servicio del Estado mmediatámerK 
té despuég de terminal üus fistudiógj 
un períédq mínimo' d t diez años, jfluB 
rante ios cuales no podrán Solicitas 
pasar a supernumerarios, ;admitiéndO** 
seles únicamente la renuncia en 1| 
forma que determina) el artículo 4Ú¡ 
del Reglamento orgánico de 1915 en! 
su párrafo primero, pero n o  pueliendéj 
reingresar en el Cuerpo sino pasado'! 
tres años de la renuncia y bcupancP 
él último lugar del Escalafón-
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G) No se incluirán en ningún plan 
de estudio-s- ele los que se organicen 
<?a la Escuela de Telecomunicación 
materias que puedan ser cursadas en 
piros CentrO'S oficiales del Estado.

H) .No se harán nuevas convoca- 
lorias de ingreso para cursar esludios 
de Ingenieros de Telecomunieacion 
mientras por el Director de la Es
cuela, Director de Estudios y Subdi
rector general no se proponga, y la 
Superioridad lo apruebe, un plan 
completo y detallado de reglamenta^ 
ción de los estudios de-Ingeniería-y,, 
reorganizados todos los servicios de. 
Telégrafos, s>e fíje la plantilla de In
genieros de Telecomi¡nicación y el 
número de vacantes de los mismos 
que deba ser cubierto anualmente,

I) Además de Jos estudios para 
Oficiales técnicos de línea y técnicos 
de aparatos e instalaciones, podrán 
ser creadas las especialidades que se. 
consideren necesarias en la Escuela, 
pero para cada una deberá instruirse 
un expediente, en el que, además de 
3a Escuela, informarán los funciona
rios técnicos, y administrativos que la 
Dirección general estime conveniente. 
Con todos estos trámites, el expedí en- 
te plasará a informe de la Junta con
sultiva antes de resolver la Superio
ridad.

J) Las enseñanzas de aspirantes 
para Oficiales permanecerán como ac
tualmente, sin más variaciones, en 
(vista, de los buenos resultados obte
nidos, qtie las que se deriven de los 
progresos de la técnica, pero subsis
tiendo toda la organización y pfcoce-s 
dimientos.

K) Los exámenes de cualquier 
^signatura o curso deberán ser reali
zados por un Tribunal presidido- por 
[el ilustrísimo señor. Subdirector gene- 
[ral y funcionarios de reconocida com-: 
^etencia con residencia en Madrid, 
podiendo también formar parte de los 
Tribunales uno q do-s Profesores de 
la Escuela cuando se considere opfor- 
|u¡no.

L) Un funcionario de la Inspec .̂ 
fción general será nombrado cada tri- 
ímestre como Inspector de lá Escuela, 
Ique vendrá obligada á dar cuenta á 
la Superioridad dé cuantas infraeció-: 
bes reglamentarias observe en la.mi's- 
ína. Este Inspector podrá visitar la 
Escuela en cualquier momento duran
te las horas de las clases.

M) El Director de Estudios deberá 
fcxpUicar, cuando menos, una asigna
tura, además de las obligaciones inhe
rentes á su cargo.

El Director general de Goniimiea- 
éiones queda autorizado para áietal 
fcuantás disposiciones complementarias

o aclaratorias sean precisas, así como 
las instrucciones necesarias para los* 
concursos.

De Real orden lo digo a Y. I. pilará 
su conocimiento y cumplimiento-. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1929,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director genera] de Comunica-* 
ciones.

         Núm 1108         Excmo. Sr.: Con arreglo ál Apar
tado 4,° de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, complementaria 
del artículo 20 del Reglamento de 

(7 de Septiembre de 1913,
S. M. el Rey (q.- Tj. g.) se ha sei> 

vido conceder quince días de pró
rroga posesoria, por, enfermo, con 
abono de sueldo, entero, a D, Juan 
Augusto Manso Pérez, Oficial de 

( tercera (clase de A fm inisL ición  ci-: 
;vi], trasladado a ose OoL'erno del 
:de Lugo por Real iorrl.cn techa, 29 
¡de Agosto último.

Pe Real orden lo digo á Y. E. pá- 
coa su conocimiento y efecioA icen 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a Y. E. muchos áñus3 
Madiid, 23 de Septiembre de 19295

- MARTINEZ. ANIDO:

(Señor Gobernador, civil de la pro- 
; vínola de Córdoba,

 MINISTERIO DE FOMENTO
. .

REAL ORDEN

Núm. 291

Ilmo. Sr .: Hallándome de regreso 
(en (está Corte,
| g. lM.: el Rbx tq2 Si g.) ha teñidd 
ja bien [disponer léese Y. I. en el d e s 
pacho ordinario dé los (asuntos de 
¡éste Ministerio, encargo que [se le 
confirió por Real (orden de 19 del 
áctuaL

S e Real (orden lo [digo a Y¿ I. pá-: 
(rá su «conocimiento y efectos D icl 
guarde á Y. I. muchos años£ Má~ 
di id, 23 de Septiembre de 1929 -

BETU M EA.
Be ñor don Ro dolfo Gelabert y Viá- 

na, Director genera.! de Obras, pú
blicas*

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 SECRETARIA GERERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

Por incompatibilidad de D. Lorénzo 
de Benita y Endera para formar parte: 

(del Tribunal de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Administrativo de este 
Centro, por Real orden de 21 dei co
rriente ha sido nombrado en su lugar 
Vocal de dicho Tribunal D. Joaquín 
Garrigues y Díaz Gañavate, Catedráti
co de Derecho Mercantil de la Univer
sidad Central.

Madrid, 23 do Beptiembre de (1929. 
El Secretario general, E„ de Palacios.

Terminado, el día 16 del corriente. ’ 
el plazo de admisión de instancias pa -  
ra tomar parte en las oposiciones a l  
Cuerpo Administrativo de está Secre
taria general, a continuación se pu- i 
blica la lista de dichos aspirantes, (en ¡ 
la que figuran- primero los nombres ¡ 
dé aquellos que tienen en regla la dó- i 
aumentación requerida, y después los.; 
de aquellos otros que la han presen,- ( 
tado defectuosa, dándose .a estos últi- í 
mos como plazo hasta el 39 de! mes ¡ 
de Octubre próximo venidero para qué ; 
subsanen los defectos respectivos, ád -; 
virtiendo que, transcurrido dicho píá- \ 
zo sin haberlo efectuado, decaerán dé ; 
su derecho á tomar parte en los (ejer- ¡ 
ciclos. i

Instancias que tienen la documenta- 
, ción completa  
* Número L—Di Antonio Domeols | 
Horcajo.

j 2.—Doña María del Pilar Ruiz Ochoá 
jde Zabalegui.
1 -3.—Doña Matilde Ruiz y Ochó a - dé
Zabalegui.

4.—D. Francisco Rueda Alvarez. ;
1 5.—Doña Luisa de Garay y Quintas.

6.—D. Urbano Garrido Plaza.
¡ 7.—Doña Carmen Candela y Peco.

8.—Doña Lorenza María del Pilar 
Pérez Bautista. (

9.—Doña María Luisa Fuertes Grasa j 
; 10^—Doña Rosa Domingo Fernández, i

11.—Doña Lucía Segovia y Gaba- : 
: llero. ;
; 12.— Antonio Puicercús Arlas. ¡

(13.—D. Ignacio Lería Escauriazá. ¡
14.—!Doña Rosario de los Reyes Ló- \ 

pez de Brizueia. ¡
15.—Doña Montserrat Arimany y j 

i (Navarro. ;
■ 16.—D. Erica Shaw Tinoco. j
í 17.—D. Ruperto Angel González Pe- 1 
rales. j

18.—Doña Rita Espinosa Espinosá. ;
19.—Doña Clara Gutiérrez de la | 

Peña. (
20.—Doña Amparo Martínez Prados. ¡
21.—Doña Eloísa Torán Rodríguez, j
22.—D. Julio Gazorla Rotan ero-.
23.—D. Expedito Cej/ero López;.

* 24,—Doña Emilia Salas Yin.
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¡25.—Doña María Cristina Serrano 
Hury.

¿o.—Doña Felisa Lázaro Martínez.
27.—Doña Adelina Sánchez Rullán.
28.—r-Doña María de las Mercedes 

Fernández Giner.
22*.—D. Abdón Segura Fernández.
80.—Doña Alberta González García.
81.—D. Bernardo Montero Frates.
82.— D. Arnaldo Pinós de Solá.
83.—D. Carlos Estrada Alba.
34.—Doña María Cabrero Gómez.
¿5.—D. Francisco García Romo.
'36.—D. Fernando Criado García Ma

lo de Molina.
37.—D. Ricardo Ballester López.
38.—D. Antonio Sorrosal Ripol.
39.—D. Pelayo Fernández Yela.
40.—Doña Adela Grego Bonet.
41.—Doña Manuela Suñer Sánchez 

de Linares.
¡ :42.— D. Luis Hernández Gordo.

43.—Doña María Vidal Gamarra.
.44.—D. Roberto González Fuentes. 
45.—Doña María de los Dolores Gu

tiérrez Fernández.
,46.—D. Antonio Oreja Carrero.
47.—D. Manuel Viilanueva Aliagá.
48.—Doña Natividad Guevara Do

mingo.
49.-—Doña Ascensión Monge Ezque-

50.— D. Juan'Román Pelegrín.
$1.—D. Antonio Caballero Cañadas. 
52.—D. Enrique de Pedro Fernández. 
63.—D. Manuel Raya Catalán.
54.—Doña Rosario Ramos Rodríguez 
5*5.—D. Angel Carralón Bernabé.
56.—D. Angel Sánchez Benete.
57.— D. Luis Sánchez Rodríguez,
0 . —D. Francisco Gómez Ugarte.
59.—Doña Julia Vicente Peláez.
$0.—D. Pablo Merino Martín.
61.— D. Abundio Angel Salido Quin- 

táfíilla.
62.— Doña Perfecta García García.
63.—D. Claudio Antonio Jiménez de 

la Galle.
64.—D. Enrique Micó Sempere.

1 65.—D. Remigio Lovelle Alén.
66.—'D. Gerardo Ruiz y Ruiz.
67.— Doña Carmen Gil Domingo.68.—Doña Rosario Ventura y Baña

re!.
69.—Doña Carolina García Fociñós.
70.—D. Julián Pérez Fernández.
71.—D. Francisco de Ory Aranaz. n .—D. Ricardo Fernández Díaz.
73.—Doña María de la Fuencisla 

Ruiz Alonso.
74.—D. Adolfo Gallardo Gómez.
75.—D. Angel Carballeira Olmos.
76.—D. Guillermo Fesser y Fernán

dez.
77.—D. Enrique Crespo y Núñez.
78.—D. Fernando Valdés-Bango y 

/ Montoto.
• 79.—*D. Manuel Espinosa y Ruiz de
! Castañeda.
‘i 80.—D. Manuel de Rojas y Ramírez.

81.—Doña María Belén Ferrer y* de 
Guernica.

82.—-D. Antonio Alix y Alix.
83.—D. Luis Nistal Martínez.
84.—D. Antonio Sánchez Herrera.
35.—D. Miguel Muñoz García.
86.— D. Francisco Ruiz Fernández. 
87*—D. Angel Tejera Lorenzo.
88.— D. José María Escrivá y Albás.
89.-—D. Julio Atienza Navajas.
90.—D. José Luis Ducasse Gómez, 

J k - B .  Amaneio Marín y de Cuenca.

92.—D. Nicolás Rafael Martín Ra
miro.

23.—D. José Luis Ortiz de Zugásti 
y de Oteyza.

94.—Doña Carmen González Rodrí
guez.

95.—D. Miguel Angel García Patou 
y Espina1.

96.— D. Vénancio C.abezuelo Martí
nez.

97.— Doña María Luisa Lago y Con
ce iro.

28.— D, Emiliano Cantó Catalán.
99.—D. Manuel Rodríguez Franco.
100.—Doña Dolores Estrada Castillo.
101.— D. Ramón Molinero Fuertes.
102.—D. Enrique González Ibáñez,
103.—D. Carmelo Marín Lamata.
104.— D. Ensebio Romero Díaz.
105.—D. Juan María Teruel Crespo.
106.— D. Agapito Carlos Rodríguez y 

Romero.
107.—Doña María del Carmen Ma

zarlo Rodríguez.
108.—D. José Gámez Invernón.
•109.— D. Fernando Rubio Fuentes.
110.—Doña Josefa Fernández Solís.
11 1 .—-Doña Josefina Gómez Cordero.
112.—Doña Julia1 Gómez Jiménez.
113.— D. José Zappino Zappino.
114.—D. José López Pintado.
115.— D;ha María Lara Moreno.
116.— Doña María Teresa de Agui- 

rre y del Castillo.
117.—D. Roberto Escribano-Ortega 

Herrero.
118.—D. Rafael Montes Naranjo., 
11-9.— Doña María del Consuelo Ga-

yanillas Infante.
120.— D. José de Roda Romano.
121.—D. Inocencio Tejedor Sauz. 
1122.—D. Inocente Ramón Rodríguez.
123.— D. José Ramón Lorente Pelli- 

cer.
124.—-D. Juan Mayoral Herrero.
125.—D. Vicente Polo Diez.
126.— D. José J. Sanohís Vayá.
127.—D. Tomás Pinilla Lucas. ,
128.— Doña. Julit.a de la Fuente 

Prieto.
129.—D. José Luis ©arijo Fernán

dez.
130.— Doña Eloísa de la Cuerda 

Araújo.
131.—Doña Fe Sanz Molpecedes.
132.—Doña María Martín Villate.
133.—D. Manuel Martínez Mansilia.
134.— Doña María de la Concepción 

Fernández ligando.
135.—D. Antonio Muñoz Morcillo.

. 136.— Doña Cecilia Rivera Gómez.
137.—D. Marcos López’ Gutiérrez.
138.— D. Pedro Martínez Pando.
139.—D. Diego García. Bermúdez y 

García.
140.—D. Manuel Vélez-Ladrón dé 

Guevara.
; 141.—D. Modesto Blanco López.

142.—D. Manuel Vázquez Garrigá.
143.—D. Garlos Torres Planell.
144.—D. Luis García de la Calle.
145.— D. Joaquín Rodríguez Bravo.
146.— D. José Vázquez Garriga.
147.—Doña Elvigia Sáez Chapado.
148.—Doña.'María Vallado-lid de 

rrido. :
149.— D, Angel Acevedo Márquez.
150.— D. Joaquín Uceda Gascón.
151.—D. Miguel Vallés Puente.'
152.—D. Antonio Buoh Moreno.
153.—D. Antonio Díaz Sanz.

154.—D. Julián Morera Juzgado.
155.— D. Miamuel Sánchez Tapias»

Instancias que tienen la documenta
ción defectuosa.

156.-—Doña Juana María López P,e« 
villa. s

157.—Doña Ofelia García de .Vinudh 
ea Zurdo. í

158.—D. Alberto Ramean Hoyos.
159.—D. Pedro Urrestarazu Arzola,
160.—D. Guillermo Rittwagen So

lano.
161.—Doña, Lucila Orcajo Arenales.
162.—Doña María Teresa Alvarez 

Herreros de Tejada.
163.—Doña Elvira Arenzam Gon

zález.
164.—Doña María Guijarro Morón.
165.—Doña-María de la O Díaz de 

Guzmán.
166.—D. Domingo Oehoa Diez.
167.— D. Joiaquín Alonso Colmena- 

res de Navasques.
168.— D. Mariano Huerga Cadenas.
169.—Doña Concepción Arrabal Her

nández.
176.—D. Francisco Jiménez Carro- 

bles.
171.—Doña Amparo María Luisa; 

Díaz Gauli.
172.— D. Luis Martín Gómez.
173.—Doña Carmen Buelta.
174.—Doña María Rodríguez Franco,
175.—D. Arcadio Alba Cuervo.
,176.—D. Manuel Ferreiro Pan a de iro,
177.—D. Eleuferio Isidoro Sánchez 

del Olmo. -
178.— D. Francisco Campos Rodrí

guez.
179.—Doña María de la Concepción 

Villar Villar.
180.— D. Manuel Vivas Hernár-Saiiz.
181.—Doña María de la Goncepión 

Ripoll Salvá.
182.— Doña María Muñoz Gómez de} 

Olmo. *
183.—Doña Juana Rodríguez, Caro,
184. —  Doña Concepción Esteban 

Ruiz.
185.—D. José Rojas Cuevas.
186.— D. Juan L, Fernández MunoZ 

Yebres.
187.—Doña Amparo Fernández Yi- 

Ila.mil Alegre.
l-gg.—D. Alejandro Melquito Celo- 

rrio.
189.—Doña Teresa López Bosta;-; 

ruante,
190.— Doña Trinidad Aguado Tu- 

rati. ’ 1
191.— d . Inocente Palazón Olivares.
198.—Doña Matilde Torres de NáJ

varra de Torres.
193.—D. Moisés Peón Martínez.
194.—D. José Bu!trago Marín.
195.—D. Manuel Rafalt Rodríguez.
196.— D. Ramón Navarro Lagu©rdá¡
197.—D. Cesáreo López Corred era.
198.— D. Antonio Soíís Jiménez.
199.—D. Baldomero Lois Campo.
200.—D. Fabr icíano' Br ea Vela seow
201.—D. Ramón Sáez Correa.
202.—Doña Amparo Sánchez RevesL
203.—Doña Serafines Jáudeles AP 

varez. ;
204.— Doña Maximiána Ortega La

brador. ; ’ A  - a
Madrid, 23 dé Septiembre dé 1929, 

El Secretario general, E. de Palacios,.
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

FISCALIA d e l  t r i b u n a l
 SUPREMO

CIRCULAR

Juslamente alarmados comerciantes 
;e industriales, ante la mala fe de los 
aceptantes de letras de cambio, que 
oponen sistemáticamente, tacha de fal
sedad a su aceptación, al tiempo de 
protestar la letra por falta de pago, 
con el fin de quitar a 1a. cambial fuer- 
xa ejecutiva, han acudido al Poder pú
blico en demanda de protección con
tra tales maquinaciones, haciendo 
constar la imprecisión que a su juicio 
tienen los textos legales en que puede 
fundarse la represión del abuso frau
dulento que tal conducta supone, en
tre los que han aceptado letras de 
cambio en pago de mercancías.

Hacen constar tales comerciantes e 
industriales, representados por el Fo
mento del Trabajo Nacional, el des
acuerdo existente entre los distintos 
Juzgados y Tribunales al juzgar tal 
hecho, v expresan asimismo el dife
rente criterio sustentado por distintos 
tratadistas, acerca de cuál sea la ver
dadera) naturaleza jurídica del delito 
en que incurre el aceptante dé una 
letra de cambio, que la tacha a sa
biendas de ' falsedad, al sólo y único 
Objeto de evitar la ejecución, pues 
para unos se trata de un delito de 
falsedad en documento público; para 
otros, de esa misma falsedad en do
cumento de comercio; creen algunos 
que se trata de una tentativa de esta
fa; estimando los menos que puede 
Constituir una calumnia, y opinando, 
¡por último, otros, que tal negativa de
be considerarse como un medio de de
fensa más o menos legítimo, que pue
de tener a> lo sumo sanción, civil,

A unificar el criterio fiscal en tan 
importante materia tienden las obser
vaciones que van á continuación.

Es notoria la gravedad del hecho 
cometido por quién niega la legitimi
dad de su firma con el propósito de 
perjudicar a aquél a favor del cual na
ce un derecho del reconocimiento nega
do. Pero es evidente también que no to
do acto injusto es delito, y que el ar
tículo 2.° del Código Penal preceptúa 
que no se admitirá la interpretación 
extensiva, ni tampodb la analogía o se
mejanza', para definir delitos o faltas, 
O agravar penas, y, por consiguiente, 
que para que una infracción y que
brantamiento del derecho sea definida como delito, es indispensable que tal 
infracción consista en una acción u 
'Omisión voluntaria penada por la ley, 
conforme al artículo 26 del Código 
Penal. " , ; i

¿Y está .peñado por la Léy el acto’ 
'de negar el aceptante la legitimidad 
de su firma, poniendo tacha de false
dad a la aceptación, al tiempo de pro
testar la letra por falta de pago?

El Fiscal ha de tener por evidente 
la negativa, y las mismas dudas y va
cilaciones alegadas lo confirman y jus
tifican.

Clon tal negativa fió se comete un 
delito de falsedad, porque tal hecho 
no está comprendido ni en el artícu- 

.361, ni menos en el 362- sin. eme

para estimarlo comprendido valgan 
analogías o semejanzas, ya que, en el 
documento letra de cambio, por el he
cho de negar autenticidad a la firma 
de la aceptación, no se realiza acto 
alguno comprendido en los nueve ca
sos a que dichos artículos se refieren. 
Tampoco podrá sostener el Fiscal que 
la falsedad nace del acta de protesto 
en que consta la negativa, porque esta 
negativa1, para Ser punible, es necesa
rio que se haga bajo juramento y en 
la forma que los artículos 401. y 402 
establecen.

Tampoco puede calificar el Fiscal 
acertadamente tal negativa como ten
tativa. de estafa, pues no definiéndose 
la misma como determinante de dicho 
delito en ninguno de los artículos del 
Código referentes a las estafas y otros 
engaños, el artículo 2.° prohíbe que 
por analogía o semejanza se amplíe 
por interpretación el concepto de tal 
delito de estafa a la negativa de que 
se trata, y mucho más violento e im
procedente es el calificarlo ele calum
nia, faltando, como faltan en la simple 
negativa, los elementos que habían de 
constituirla'.

Tampoco se ha, de resignar el Fiscal 
con . la opinión de los que consideran 
tal negativa' como un medio de de
fensa más ó menos legítimo, quepue
da* tener a lo sumo sanción civil, pero 
que no pueda ser objeto de materia 
delictiva. La repetida negativa es un 
hecho grave, revelador de un propósi
to de perjudicar al tenedor de la le
tra de cambio, al que real y verdade
ramente se le causa el enorme perjui
cio de verse privado del derecho pri
vilegiado que a> la l e t r a  de cambio 
concede la Ley para hacerla ejecu
tiva, y tal negativa puede ser y será 
siempre constitutiva de delito, cuan
do el tenedor de la letra ejercite los 
derechos que la Ley le concede.

Es manifiesto que, según el artícu
lo 521 del Código de Comerció, la ac
ción que nace de la letra de cambio 
para exigir en sus casos respectivos 
del librador, aceptantes y endosantes 
el pago o reembolso será ejecutiva, de
biendo despacharse la ejecución, en 
vista de la letra y del protesto, sin 
otro requisito que él reconocimiento 
judicial que hagan de su firma el li
brador y endosantes demandados, cu
yo reconocimiento no será necesario 
para despachar la ejecución contra el 
aceptante, cuando no se hubiere pues
to tacha de falsedad en el acto del pro
testo por falta de pagó. Luego a con
trario sensu, cuando se haya opuesto 
tacha de falsedad en el momento del 
protesto, para que pueda despacharse 
la ejecución contra el aceptante será 
necesario el reconocimiento judicial 
que dicho artículo establece. Si en éste 
el aceptante negare bajo juramento, o 
no reconociere la autenticidad de la 
ílrahb y luego en; el procedimiento 
civil ésta se declara auténtica', el Fis
cal, en vista del tanto de culpa corres
pondiente, acusará al culpable como 
autor del delito del artículo 402, si el 
juramento fuese indecisorio, como lo 
es sierñ.pre el exigido en casos seme
jantes., .

Con ésto ,el autor dé la negativa' lle

vará, aplicando estrictamente le L ey  
el condigno castigo. Lo que no puedf 
hacer el Fiscal es estimar que la' me* 
ra negativa de legitimidad hecha ef 
acta notarial sea constitutiva de un 
delito, pues la presunción de legitimb 
dad, por clara y vehemente que sea. 
no puede nunca sustituie a la» decla
ración que el Tribunal civil deberá 
hacer por sentencia firmé sobre la le
gitimidad de la firma, ai la vez que la 
declaración de que existen motivo* 
para presumir qué obró el aceptante 
con malicia), pues entóneos y sólo en
tonces el hecho será constitutivo dé 
delito, y el Fiscal ejercitará la acción 
penal que corresponde á nuestro* mh 
nisterio.

Sírvase Y. J. prestar á esta circular 
el debido cumplimiento y acusar el 
correspondiente recibo;

Madrid, 22 de Septiembre de 102# 
José Oppelt.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de mis 
haberes en la Pagaduría de esta D i
rección, pueden presentarse a pereibijp 
la mensualidad corriente desde tés diez 
a las tres y de cuatro a seis, en ¿zs 
ajas y por el orden que a continua
ción se expresan: $

Día 1.° de Octubre de Í929.
Montepío militar, letras G a 

Montepío Civil, letras A y B.—JiüBr 
lados, segundo grupo, de 4.001 pees* 
tas en adelante.— Generales.—Coronmc- 
les.— Tenientes coroneles. —  Comm. 
dantes.

Día 2.
Montepío militar, letras L  a M.—  

Montepío civil, letras C a F.— Cesan-' 
tes. —  Excedentes.-—Secuestros. —  Re
muneratorias.— Plana Mayor de Jé m ,  
Cap i tañes.— Teni entes.— Magisterio. —« 
Jubilados y Pensiones.

<

Dia 3<
Montepío Militar, letras N a R,—* 

Montepío Civil, letras G a M— Mari
na.— Sargentos.— Plana Mayor de tro.» 
pa— Cabos. ;

Día 4.
Montepío Militar, letras S ü Z —* 

Montepío Civil, letras N a Z. — Sol.
dados.

Día 5*
Montepío Militar, letras A a F. *J' 

Jubilados, primer grupo, hasta 4.00C 
pesetas anuales.

Día 6.
Cruces (de diez a doce).

Días 7 y 8.
Altas. —  Extranjero. —  guperviveife 

cias y todas las nóminas sin distinr 
ción.

Dth 9,
Retención»»
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OBSERVACIONES

1.ª No se abonará haber ni pen- 
fciún alguna sin qua los perceptores, 
/exhiban al Pagador las nominillas # 
'papeletas de cobro.'

2A Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento' del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante,

3.a No se admitirá certificado alB 
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o- interesa
dos, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fonn 
dos generales, provinciales, munici-. 
pales, ni pasivos de la Real Gasa, de
biendo los Apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
corno garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de ’m  poderdante y de que responden 
de la identidad de las firmas de los 
mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
5ue por su categoría, justifiquen me-* 
fiante oficio, estamparán en él su 
ílrma con igual objeto*

o,* Los que jusüfiqmen fuera dé 
fcstá Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
fvueblo, sino también la provincia §' 
que éste corresponda.

8 /  Cuando * algún perceptor m  
sepa firmars io harán a su ruego y 
presencia, y a satisfacción dé! Paga
dor, dos particulares qué perciban 
¡haberes, b ¡dos c cntribuyentes, ha~* 
ciando constar 3a clase a que perte-: 
iiezean.

7A Para el pago dé retenciones* 
so exigirá a todos 1 m  acreedores qué 
perciban desde tres en adelanté Tá 
presentación del justificante de hm  
bér satisfecho él último trimestre dé 
la contribución industrial como pres
tamista llenando igual requisito los 
que cobren como apoderados de fin 
prestamista.-

Los que alégásen htí haber beclrfi 
pperacionea de préstamo con poste-, rloridad a la fecha del último reci«i 
bo, lo justificarán presentando la pa
peleta do su baja eií esta industria*.

Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
Sueldos y pensiones aixtorizadbt por 
feus Estatutos, deberán acreditar el 
Cobro do las retenciones hechas a su 
favor y qué los Establecimientos 
acreedores m hallan al corriente en 
él pago a la Hacienda de la contri
bución que les corresponde.

Madrid, 23 de Septiembre; dé 1929. 
El Director genera], Garlos Caamaiío.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION
En euinplimier. to de lo que pre

ceptúa el a r tí culo 26 del llogla- 
ciento de 23 de Agosto de 19? i, y 
Según comunican las respectivas*

ÁicaidíaS; han sido nombrados pa^ 
ra ocupar las Secretarias munici
pales que se indican por ios Ayun
ta miento r> que se mencionan, ios 
Individuos que aparecen en la a d 
junta relación, sdn que la publica
ción de los indicados nombramien
tos signifique su convalidación cuan
tío hubieren recaído en personas 
que carezcan de las condiciones re
glamentarias.

Madrid, 2 i de Septiembre dé 
1929.— El Director general, E, Eo
lia.r do.•

Relación 'que se cita.
Provincia ríe Alava.—-A rlucea: 

D, Antonio Fernández Martínez, 
opositor 385 (1929) ; Baños de
Ebro, D. Santiago Martínez Martí
nez, opositor 370: LagráimPipaón, 
D. Delfín Vadillcr ■ Vidasólo, Secre
tario de Quintana, en la misma 
provincia; San Vicente de Arana, 
D= Antonio Fernández Martínez, 
opositor 385; Urcabustáiz. D. San
tiago Ezcurré Castillo, Seerelarí® 
de Ribera Baja, en la misma pro-r 
viuda;' ViBarreal de Alava,* don 
Francisco de Arrúe y Arrúe, Secre
tario dé Bergúeiadá, en la misma 
provincia.

Provincia de Albacete. —  El Bar 
lies tero, I). Teódulo Romero Garví, 
ODOSJÍor 144; Montea!egre del Cas-: 
tillo, IX Franeiseo García Pinera, 
opositor 226; La. Recueja, D.- Nieo- 
feto Delgado Utrilía opositor 343; 
Yil'i algor do del Júcár. B. Julián 
Fernández López, ex Secretario dé 
Gasásimbrro (Cuenca)'; Villateya, 
D. Luis López García, Secretario de 
Madrigueras, en la misma provin
cia. .........

Provincia de Al i can té.—AdsAihlá, 
D. José Antonio Muí Caselles* c&-: 
so tercero del artículo 29; A leóle- 
Sha, D. José Serra CataM, éaso óuan 
to; Bu'sot, D. Francisca Bretoms 
Brótate, Real decreto dé 1927; Gor- 
ga, D. Antonio Domeneeh Mira, Se
cretario de Benlmaf.full, en la. 'mis
ma. provincia; Muro de Alcoy, don 
José’ Estové- Nicolau, Secretario dé 
A lcocer dé Píente, en la misma pro
vincia.

Provincia de Almería. —  Almuña 
dé Álmázorá, D. Francisco Díaz Se
rrano, baso Cuarto ; Cobdar, D. Juan! 
Navarro Frías, ex Secretario de Ná- 
íilá  (Granada); Nacimiento, dofi 
Juan Páez Gerona, Secretario dé 
Benabadux, en la hiísma provincia.'

Provincia de Avila.— Blasconuñé 
dé Matacabras, D.- Fulgencio Jimé
nez. Sánchez,, caso cuarto; Cantive- 
ros, D. Salvador Muñoz López,. Real, 
decreto de, 1925; Gallegos de Alta- 
miros, D. Vicente Jiménez Jiménez^ 
opositor 268; Horcajo de la Rivera, 
D. Juan Benito Hernández Picón,- 
Real decreto dé 1927; Horcajo dé 
las Torres, D., Epinio Arapi!es Or
tega, opositor 375; La Lastra! del 
Gano, IX Benito Julián Menéndez 
Saavedra, opositor 176; Losar del 
Barco, D. Mentía! Suárez Albur quer- 
ene, ex Secretario del mism o; Mú- 
ñico, D. Miguel BaTrroso Nieto, opo
sitor 265: Navadijos, D. Marcos R/o- 

* dríguoz Sánchez, ex Secrelarió del

mismo; Nava.éscurial, D. Agustín 
Jiménez Jiménez, caso cuarto, San; 
Bartolomé de Béjar, D. Bernarda 
Gervero de Pablo, caso cuarto, San; 
Bartolomé de Tormes, D. Jacobo 
Carraona Pérez, opositor '212; Vb 
11 a franca de la Sierra, D.: JuUo Ji
ménez Morales, Secretario de Becé* 
dillas, en la misma provincia.

Ídem de Baleares: Mancor del Valle*, 
D, Juan Reyetés Gual, opositor 310..

Idem de Barcelona: La Ame illa,.
D- José Marseñach Munmany, Secre- 
la rio de Mo-ntmany, en la misma pro- 

vinera; Gopons-Veciana-Jorba - Rubiú:, 
D» Francisco' Moiin's Bailesté. Secreta
rio de- Vallbona, en la misma provine 
cía; La Pobia de Liilet, D. Luis Vi
ta r  asa Armengou, opositor 22.2; Prats' 
del Rey, D. Joaquín Sapera Estany, 
Secretario de Salavinera, en la misma’ 
provincia; San Cipriano de Val!alia,

; D Esteban Ferrer Oliveras, caso 4.°;
San Lorenzo d e  Hortóns, D. Martíií 

; Gran Frontera, Secretario de Santa' 
Cecilia déy Montserrat, en la misma) 
provincia.; San- Lorenzo Savall, D. Ig- 
n aeíap S érra to 'S o ler , caso 4.°; San 
Martín de Tous; D. Eugenio Torre dó 
Mer, Secretario de Mónibrió de la) 
Marca (Tarragona); San Pedro de Ríut- 
devilles, 13. Francisco' Sansa Monjoy 
caso 3.°; Santa Eulal ia de Río primer, 
D. Ant onio Por tel Bol aderas, oposi-: 
tor, 37; Sirria, D. Ramón Vers Glosa,-, 
caso 4.° .

Idem de Burgos.— Arauzo de T’orré, 
Dr. Máximo Núuez Martín, opositor, 
187; Bozóo, D. Juan Rúiz Gil,, Secre-* 
tari o do Berros a dé Rureba, en la" 
misma proviucia;! Brazacorta, D. Vi
dal Martínez Moreno, Secretario dar 
Alcoba de la Torre (Soria); Cabezóri 
de la Sierra, D. Vito Cándido Moreno 
Rica, oposite 1-62; Cardeñadíjo, don) 
Ruperto Márifn Pérez, opositor 54£ 
Ci a donaba., D. Roque Diez Alonso,, ca^ 
so 3.°; Espinosa de Cercena,. D. Félix 
Gómez Balas,. Real decreto de 1925? 
Fuentebureba, D. Fernando Garcíát 
López, oposite  393; Fuentemolinos, 
D, Felipe Santa Olalla Arranz, oposb 
tor 158; Iglesia Rubia, B. Lorenzo Ló-_ 
p:éx Mateos^ opositor 61; Olmedillo d i  
Roa,r D. Rufino Bombín Núñez, oposi* 
tur 259; Palazuelos de Muñó, D. Teo-* 
dosl® Santos Braceras, Real decreto <d<§ 
1927; Pineda de la, Bierra-Villorob% 
IX. Esteban de Pedro Benito caso 4.°M 
Poza de la Sal, D, Ildefonso Plaza Ce
rezo, Secretario de Cantabrana-Heií-í- 
mosiRa; Rábanas-Valmala,: D.
Peña Bartolomé,, caso? 3A; Ríoóavaéé 
de la Sierra, D. Patricio González. Pal* 
salodos, caso 3;°; Royuela deRíoFrSnU 
cisco, D. Rufino Balbás Alonso, ca
so 3J; Bantibáñez de Esgueva, D. Mâ  
riano Diez Vázquez, opositor 328; Té--, 
rradillos de Esgueva;, D. Mariano Díé^ 
Vázquez, opositor 328; Torrepadré, 
D. Eduardo Giriaco Morado GapdevB 
lia, Secretario de Bustares (Guadala  ̂
jara); Valiejera, D. Felipe de }a PeM  
García, Real decreto de 1927; Villa-: 
franea-Montes de Oca, D. Maximinq 
González Diez, caso 4.°; Villatueldá^ 
D. Felipe Santa Olalla Arranz, oposi
tor 158; Villaveía, D. Simeón Gil Me
drana, opositor 190»

Idem de Góeeres.—Ahí gal, D. Sanw 
í q s  Gutiérrez Romero, caso 4.0;;B a íte
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do Monternayor, D. Rafael González 
Casi el!, caso 3.°? Cálzadüla. de Coria» 
IX Julián Garrido González, exceden- 
ro do Monfetiermoso; Carras calejo, don 
Juan Ruiz Rubio, caso 3 °; Herrera de 
Alcántara, D. Vicente Gallardo Peña, 
raso 3.°; Higuera do Albalat, I). Ellas 
Borrano Ramiro, opositor 251; Mesas 
¡le Ibor, IX Joaquín Sánchez Rubio/ 
raso 4.°; Millones, D. Francisco Sán- 
rhez Bravo, caso 3.°; La Pesga,. don 
Juan Pérez Martín, Secretario de San- 
Ubánez e l Alto; Portaje, D. Agustín 

‘ Osuna Barros, Secretario de ’Pescue* 
za (Oáceres); El Rebollar,. !). Severia- 
iu> Sánchez García, caso 4.0/ Ruan.es, 
IiX Enrique Muñoz. Martínez, Secreta
rio de Val decañas de Tajo; Santa 
Ana, D. Hilario Emiliano Suárez Ru
bio» caso 3.°;. Torrejón el Rubio, don 
Saliistiano Martín, Hernández, oposi
tor 324;. Torreorgaz, D. Juan Pastor 
Pavón Barriga, ex Secretario del 

J mismo. :
Idem; de Cádiz;— E l Bosque, D. San

tiago Pérez Fernández de Castro» opo
sitor 299.

Idem de Castellón.— Algimla de Al- 
monacid, D. Joaquín Tolón Cifre, opo
sitor 96; Azuébar, B; Valeriano Ibá- 
ñez García, ca-so tercero¡; Espadilla, 
D. Eloy Tomás-GIR ex Secretario de 
Torzas:;: Higueral, E)¿ Alfredo> Blasco 
Gil, oposito 69; Montán* Tk Joaquín 
Asensio Pérez, oposito 135; Puebla 
Toril es a, D. Lamberto.- Pavía; Portóles, 
Secretario de Figu eróles; Torás, don 
Vicente Beltrán Centelles, caso terce
ro.; Liseras, D. José Montoliu Villano- 
va, caso tercero; Viver, D. Herminio 
Sebastián Cubel, caso tercero.

Idem de Ciudad R’eál.— Navas.- de Es
taña,. D; Indalecios Tizón Reboreda, 
oposito 201; Santa Cruz, de los Gáíto 
nícRS, B. Benito Ayuso> Sebastián, caso 
cuarto;

Iderri de Górddbá;— Les Morilesj don 
Agustín Castillo Pérez,, opositor5 227.

Idem; de Cuenca.— Barba!impia, doü 
Abé! Aspas- Garro,, Secretario de Reí- 
lló:;; Bancbín de! Hoyo, B¿. José) María/ 
Serrano^ Juncos, Rval decreto de 1927. 
Bonilla, D. Gregorio^ Cobreros'Fernán
dez, opositor; 252';: Cardeneto D* Ma
riano Bayo Castaño-, caso: cuarto.; Cá 
Sasimrirrch B¿ Ramón Prados- Sevilla, 
Secretario de V iM goíékr del Júé&iy 
(Albacete); Mbntalbanejo; Do Pedro* 
Antón Cabañas, Secretario de Valpa-- 
rafso dAArribai.

Idem de Gerona.—Ahglés, B. Fran
cisco Boix Gal-lis, ex Secretario de* 
Llers; Llers*. Do Miguel Palahí Llop,, 
Real decreto' de 1925; Llivia, D. Jaime' 
Soler Burges, ex Secretario del mis
mo; Las Planas, D. Ramón Pérez Bal
de, caso tercero; San Feliú de Pallá- 
rols, D. José Arana Vallés, opositor 
2*87; San Forreo!, D. Ramón Funtané 
Costa, Secretario de Salas de Llieréa.

Idem de Granada.— Capileira, don 
Antonio González López, Real decretó 
de 1925; Carataunas, D. José Andrés 
Contreras, Secretario de Bajacas; Ce- 
iiesde la Vega, D. Pedro Eerdán Gas- 
telló, ex Secretario de Rodezno (Lo
groño); Cijuela, D. Antonio Gáceres 
Rodríguez, opositor 14; Churriana.’ de 
la Vega, D. Emilio Viciana Palomares, 
easo tercero; Huétor-Vega, D. Antonio 
Pleguezuelos .Medina, Real decreto de 
1925; Medina-AlfAba-T-Necbite, D, José

Martín Quevedo, caso cuarto; Pedro 
Martínez, D. Bcequiel Mesas Galera, 
opositor 301; Pinos-Genil, D. Santiago 
Vilchea Sáez, caso tercero; Soportú- 
jar, IX José Andrés Contreras, Secre
tario de Bajacas; Valor, D. Isidro Gir 
tiérre;: del Alamo y García, oposito 
i 62; Valor, D. José Martín Peinado, 
Real decreto de 1927.

Idem de Guadalajara.— Aragón- 
cilio, D, Demetrio Juanes Ballestea 
ros, opositor 63; Argeqilla, D. Pe
dro González Marqués, caso torce-, 
r.o; A lo oro ches, D. Jacinto Mase ga
sa Silgad0» .decreto de 1927;
Balbaeil, D. Lorenzo Per ruca Bento 
to,. Secretario de Aimhuela; Las Ga-* 
bezaáa A-Semillas, D. Angel Calvo 
Martín, Secretario de Salinas de 
Medinaceli; (S oria ); Cedes, D. Pe
dro Hierro Ortiz, opositor 59; Con-, 
demios de Áb a j o - G ofn ele m i o s 'de Arri
ba,, EX, Francisco Aparicio RodriA 
guez, opositor 18; Fuentelviejo, don 
Valentín Ubeda Martínez, paso 
cuarto; Gascuoña de Bornov a-Pito 
dena de A Lienza-, D. CUiudio Pérez 
Soto-a, caso tercero; Hita-Taragii- 
do,. EX Federico García García, Se
cretario de La Puerta; Morenilla, 
D. Francisco Aparicio Rodríguez, 
opoaltor’ iíR; O ímedilias -Torreoillá 
dél FRoadói. D,. Félix Mateo^ Rivera, 
Gpositoii 27^v ®1í Pedregal,, Bu Sum^ 
bcJino lisera Catatán; casto todero f  
Pozancos, EX Jorge Vlllavérde’ Gar
cía, Secretario de Luz'ón; La Tobar,; 
D Rufino García; Médiná, casó ter
cero; Torete, D. Pedro Hierro Ortiz, 
opositor 59; Val del cubo, B» Angel 
Calvo Martín, Secretario de Salinas 
de Medinaceli (S oria ); Valdegru- 
dai> E. Eugenio; Luis; Sancho Díaz, 
Secreíariío de Ga.ñizab-Torre de! 
Burgo;; Villaviciosa do Tajuña^Yelá, 
D. Francisco Fuente Amor, Secre
tario de Doña María (Almería)7.

XdeM de Huelva.^- Puerto Mora!,. 
D.. Fernando Casado Vilchéz, casó 
cuarto; Santa Ana la Real, D. To
más Pablos Oliva, casó tercero.

Idem de Huesca. — Alcalá de Gu- 
iTea, IX Manuéi Véla^co LIórente,- 
caso Cuarto; Almuniéñte, D, Anto
nio Susín Piedrañta, Secretario de 
Ácumuer; Antillón - Blecua-Toi íes 
dfe Mon¿e:s*,v Dr Alfredo Blasco;' Gil, 
opositon 6:9; BhHovar; Dr Je^ós P i
quen Laton teg  SeñneLario de Ati- 
gués; Gosteán, Dm Francisco Díaz 
Férnfendéz, opositor 132; Esitoiilluj 
D! Juam Bólk’án Musas, Secretario 

W&& dé' BUrbastro ; Ldarre; ’dóij 
Ricardo Blasco Balfagón, Secreta
rio de Coscojuela de Fantova; San- 
talecina de Cinca, D. Antonio Az- 
nar Palacios, Secretario dé A.da- 
huesca; Valfarta, D. Manuel Bene- 
ded Garmona, caso tercero.

Idem do León.— Boyar, D. Mandé! 
García González,- opositor 25; Pa
lacios de la Valduerna-Sauta María 
de Isla, IX Modesto Hernández Gar
cía; San’ Andrés Re! Rabanedo, don 
José de la Rocha Azcona, caso cuar
to; Villadangos del Páramo, don 
Agustín Cabello Fernández, oposi
tor 127.

Idem' dé Lérida. —  Abolla de M 
Gonc'a, Alfonso Farnández Tek:

jeiro, opositor 165; Almacellas, dó| 
José Justribo Torguet, opositó! 
149; Barbéns, D. Joaquín Rión SeV 
rrés, Secretario de Camayas a:; Gd 
guil, B. Antonio Gimeno B.rune^ 
opositor 51; Fulleda, D. Juan CáV 
nal Planes, opositor 234; Isil, dot 
Antonio Saurat Canal, Secretario 3£ 
Espot; Menarguéns, D. Ramón Nau« 
di Pujol, opositor 261; Mur-Paláy 
de N o gu era- Sul erra ña-Vi l a t m i j ;anáí 
D. Francisco Belart Rubíes, Secrl 
tari o de Gurp; Navés, D. José Esa 
par Tressens, opositor 116/ Os sí 
do Sk!, D; Antonio Gimeno Bruneí 
opositor 51; Preixana, D. Estaba^ 
Gapdevila Péruchet, caso tercero) 
Santa Liña, D. Rafael Barceló Jory 
dá, opositor 3 7 8 ; Tudela dé SegFó- 
D. Antonio Vilapriñó Planes, cást 
tercero; Villanueva de Alpicat, dó| 
Antonio Gimeno Brunet, opo;sitóí 
hñní. 5 L

Idem de Logroño.—Briones, D. Bau< 
deliq Sanz Rodríguez. Secretario d| 
Navajún; Ezcaray, D Joaquín Casto; 
ñor Navarro, caso tercero; Gallinero*' 
Pradillo, D, Víctor García Garijo, opó< 
s ito  292; Jálón-Muro-Torre de Gamé  ̂
ros, D. Agustín Sáenz Martínez, casq 
tercero; Santa Goloma D. JosélzquierX 
do Martín, caso tercero; Santure, doi? 
Daniel Vargas Blanco, opositor 389f 
Tobía, D.: §ilviano> de las lleras d¿ 
León, Secretario dq Zayas de ¿Torri 
(Soria), h ■

Idem de MadrMi—Fresno dé Tbrotd, 
1>, Domingo)' Domínguez Pérez, Sécre* 
tario de Cervera de Buitrago; Torre- 
lodones, D.; Angel Muñoz Arce; H’or* 
cajuelo dé lá Sierra, D. Félix Berméqk 
Mosto, Secetario d3 Madarcos; Torreé 
mocha de Jarama, D. Dámaso Melones 
García, Secretario dé Patones; Valde 
piélagos, D. Jiian. González Martín 
cas:o cuarto

Idem dé Málaga.̂ —Cairratracá, doíf 
Aníoniaí Pérez Torres, opositor 31tq 
Casabermeja,. D, Félix Azuaga Ort^. 
caso cuarto; Salares, D. Antonio Rato 
do Fernández,. Secretario de Arenasf 
Sedella, EX Lorenzo Galeote Mendoza  ̂
Rea! decreto de 1925; Yunquera, dolí 
Felipe Delgado Pérez,, opositor 40¿

Idem de Murcia.—Aledo, D; Juliáq 
Tudela; Mulero| Rea! decreto dé; 1925J 
Geutí; D. Pedro Mkrtínez- Motelión, qW 
so tercero .̂ ;

Idem dé Oviedto-Vilianuéva do Ds< 
eos. D. José Benito Sánchez, oposito, 
número. 157;

Idem de Palóneto—Amo seo, D. Ato 
ionio Alvarez Guerrero', caso tercero] 
C a s t i 1 de Vela, D. Antonio Alvareí 
Guerrero, caso tercero;. Nogal de laí 
Huertas, D. Mariano D i e z  Vázquez 
oposito 328; Otero de Guardo, D.- Ma* 
ximino de la Hera Martin, caso cuato 
to; Requena de Gamoos, D. Atanasi^ 
Alvarez Marqués, oposiíor 233 (1925)] 
Verlavillo, D. Claudio Calvo Vil M r u ó* 
la, opositor 327; Villabermudo, D. Jck 
sé García González, oposiíor 319; YH 
Ilota del Duque, D, Átanasio Al vare! 
Marqués, opositer 233.

Idem de Be-amanea.—Agallas, D. 
rafín Martín Mangas, Becretario de Sé̂  
rradilla del Arroyo; El Campo de P# 
iiciranda, D. Atanasio Francisco Vi coto
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te, opositor 206; Castellanos de Moris
cos, D. Custodio Varillas del Brio, ca
so tercero; Ejeme, D. Andrés Sánchez 
Vicente, opositor 325; Horcajo-Media- 
pero, D. José M. Martín Díaz, opositor 
861; Ledrada, D. Benigno Marlín Mar
tín, opositor 360; Martín de Yelt.es, 
P. Francisco de ia Puente Civietá, Se
cretario de Alba de Yeltes; Olmedo de 
.Gamacés, D. Felipe Sevillano Pibero-, 
Secretario de Barquilla; Pastores, don 
Lorenzo Luis Mateos, opositor 331.

Idem de Santander.—Argoños, don 
Máximo A r c e  Colina, opositor 297; 
Marina de Cudeyo, D. Manuel Ruiz 
Larrauri, opositor 300.

Idem de Sego-via.— Aldehuela del 
Cudonal, D, Melchor Camacho Pinilla, 
Secretario de Vegas de Ma t u l Ca s i a . ,  
D. Valentín Alvaro Alvaro., opositor 
número 237.

Idem de Sevilla.-— Almensilla, do.ii 
Manuel de la Mata1 Ortigosa, opositor 
164; C am ón de los Céspedes, í>. José 
Manuel Vila Muñoz, opositor 36.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME- 
RA ENSEÑANZA

Vista la- copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este- 
ban, respecto a la subasta de las obras 

pon destino- ai dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, en 
el barrio de "La A ntequeruela”, de la 
ciudad de Toledo, celebrada el día 30 
de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al m ejor pos
tor D. Manuel Gutiérrez Criado, en la 
cantidad do 161.017,73 pesetas, líquido 
que resu lta  una vez deducida la de 
23.638,01 a que asciende lá baja del 
15,10 por 100, hecha en su proposi
ción, de la de 189.655,74 pesetas, que 
Importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la ex
presada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19¡ de Septiembre de 
1929.—El Director general, Suárez So
monte.
jBeñoí Ordenador de Pagos por febli- 
rv gaviones de este Ministerio. ¡ ;

MINISTERIO DE FOMENTO  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
p u b l ic a s

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 3.° de la Real orden nú 
mero 199, fecha 9 de Septiembre úl
timo, se anuncia la vacante de Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Cáceres que en la actua
lidad existe y que ha de cubrirse en
tre los de igual clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos al servi
cio directo o indirecto del Estado, a 
fin de que los que aspiren a ella pue
dan solicitarla en la forma prevista en 
dicha Real orden, dentro del plazo de 
ocho días, q u e ‘empezará a contarse 
desde el día siguiente ele la inserción 
del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 20 de Septiembre de 1929. 
Ei D irector general, P. D., el Jefe del 
Negociado, P. A., Manuel Magdalena.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 3.° de la Real orden n ú 
mero 199, fecha 9 de Septiembre úl
timo, se anuncia una vacante que en 
la actualidad existe en la División Hi
dráulica del Pirineo Oriental, que ha 
de cubrirse entre Ingenieros subatlter 
nos del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos al servicio directo o indirecto 
del Estado, a fin de que los que aspi
ren a ella puedan solicitarla en la for
ma prevista en dicha Real orden, den
tro del plazo de oclio días, que empe
zará a contarse desde .eludía siguiente 
de la inserción del presente anuncio 
en la G a c e t a  d'e M a d r id .

Madrid, 20 de Septiembre de i929.: 
El D irector general, P- D., el Jefe del 
Negociado, P. A., Manuel Magdalena.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES
RECTIFICACIÓN

En orden de adjudicación dé las 
obras d e  pavim entación especial con 
firme d e  hormigón mosáico de los k i
lómetros 62,000 al 69,000 y 69,000 al
77,000 de la carretera  dé Tarragona 
a  Barcelona, publicada e n  la G a c e t a  
d e  Madrid d e l d ía  20 d e l corriente mes,

página 1864, se ha cometido un error; 
al decir: L“j...por la cantidad de pesetas 
4.470.745,45..v”, en lugar de decir:} 
“ ...por la cantidad de 4.047.745,45'pe-* 
se ta s ...”.

En la orden de adjudicación publi
cada en la Gac et a  de dicho día 20 é 
igual página, se ha cometido otro error; 
al decir: “ ...pavimentación especial
de macadam asfáltico por el método 
de penetración entre los kilómetros 
29,20 al 31, 34 al 34.60, 34,80 al 36.20, 
36,50 al 44,20, 45 al 47, 47 al 48, 49 
al 55,20, 55,40 al 57,20 y 57,90 al 65 
de la carretera de Tarragona a Bar
celona...”, en lugar de decir: “ ...pavi
mentación especial de ‘macadam asfál
tico por el método de penetración en
tre los kilómetros; 29,20 al 31,00, 34,00 
al 34,60, 34,80 al 36,20, 36,50-al 44.20,
45,00 al 47,00, 47,00 al 48,00, 49,00 
al 55,20, 55,40 al 57,20 y 57,90 al 62,00 
de la carretera de Tarragona a Bar-* 
celona...”

Madrid, 21 de Septiembre de 1929.—» 
El Presidente del Patronato'. El Duque* 
de Arión.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL,
Vista la instancia presentada poiy 

D. Julián García Muñiz, Delineante dé 
Minas de cuarta clase, Oficial segundo* 
de Administración, afecto al distrital 
minero de Vizcaya, solicitando se lé 
conceda prim era prórroga al mes dé 
licencia que por enfermo viene dis
frutando'.

Vista la certificación facultativa del 
Inspector municipal de Sanidad, loé 
artículos 32 y 33 del Reglamento dé 
7 de Septiembre de 1918, dictado paral 
lá aplicación de la ley de Bases de■ 2# 
de Julio del misco año y la Real ordeií 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder al Sr. García Muñiz uní 
mes de prórroga a lá licencia que po§ 
enfermo disfruta, con medio sueldo* 
debiendo publicarse esta concesión ei| 
la G a c et a  d e  Ma d r id .

De Real orden comunicada lo digé 
á V. S. para su conocimiento y efectué* 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1929.—E | 
D irector general, S. Fuentes Pila. 
Señor Ordenador, de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio. ’


